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Nº 027-2021 Sesión Extraordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Turrialba, 
a las 15:30 horas, del día lunes 17 de mayo del 2021 en las instalaciones del Teatro 
Municipal Omar Salazar Obando, con la siguiente asistencia: 

REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 

Arturo Rodríguez Morales Sandra Jiménez Ortiz  
Luis Mariano Sáenz Murillo Marcos Eduardo Abarca Castro 
Marco Octavio Arce Obando  Sonia Mirania Díaz Sojo 
Kevin Aguilar Sandí  Francisco Castro Murillo 
Randall Artavia Roda  Elizabeth Bermúdez Morales 
Flora Solano Salguero   Yorman Guillén Salazar 
Walding Bermúdez Gamboa  

SINDICOS PROPIETARIOS  SINDICOS SUPLENTES 

Alba Buitrago Arias                                                            Olga Iveth Fernández Fonseca                                               
Alfonso Álvarez Vargas  Sonia María Solano Morales 
Carlos Luis Palma Fernández  María Gabriela Leiva Campos 
Isabel Araya Jiménez  Oscar Núñez Araya 
Jesús Brenes Rojas  Felicia Méndez Ortega 
Yamilette María Rivera Bocarino María Joaquina Dittel Sarmiento  
Jorge Pérez Román  
Karla Patricia Borbón Zúñiga 
Zaida Sojo Nájera 
Adriano Rodríguez Zamora 

AUSENTES: Regidora Ana Yubel Calderón Loaiza 
Síndicos: Ronald Torres Vargas, Marco Tulio Corrales Mora, Orlando José Morales 
Araya, Delio Camacho Chinchilla, Victorino Herrera Aguilar, Eduardo Sanabria Quirós, 
Diana Eras Hidalgo. 

FUNCIONARIOS 

M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal. 
Licda. Milagro Rowe Arias – Vicealcaldesa Municipal.  
Lic. Carlos Javier Calvo Sánchez – Asesor Legal del Concejo.  
Sra. Noemy Chaves Pérez   – Secretaria Municipal. 

PRESIDIO 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal. 

ORDEN DEL DÍA 

Entonación Himno Nacional.  
1. Lectura de la convocatoria 
2. Rendición de cuentas periodo mayo 2020 – mayo 2021 de los Señores 

Síndicos y Síndicas  Propietarios y Suplentes. 
3. Rendición de cuentas periodo mayo 2020 – mayo 2021 de los Señores 

Regidores  y Regidoras  Propietarios y Suplentes. 
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4. Entonación Himno Regional El Turrialbeño 

ARTICULO PRIMERO 

LECTURA DE CONVOCATORIA. 

Acatando lo acordado en la Sesión Ordinaria N°054-2021 del 11 de mayo del 2021, 
me permito convocarlos a Sesión Extraordinaria el próximo lunes 17 de mayo del 
2021 a las 4:00 p.m., en las instalaciones del Teatro Municipal para la rendición de 
cuentas de los y las Regidores y Síndicos – Sindicas, del primer año de gestión 
mayo 2020 – 2021. (F) Noemy Chaves Pérez – Secretaria Concejo Municipal. 

ARTICULO SEGUNDO 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS SEÑORES SINDICOS Y 

SÍNDICAS PROPIETARIOS Y SUPLENTES – PERIODO MAYO 

2020 - MAYO 2021 

Reg. Arturo Rodríguez Morales: Empezaremos del distrito Chirripó hacia el Distrito 
Central, Chirripó, La Isabel, Tres Equis, Santa Rosa Tayutic, Tuis, Pavones, Santa 
Teresita, Santa Cruz, Peralta, La Suiza, Turrialba. 

- SINDICO PROPIETARIO VICTORINO HERRERA AGUILAR – DISTRITO 
CHIRRIPÓ. 

Informe de labores (rendición de cuentas)  
Período del 01 de mayo de 2020 al  
30 de abril de 2021 

Gestiones como Síndico realizadas 

− Atención personas y organizaciones comunales. 
− Seguimiento a los diferentes temas comunales, con visitas e 
inspecciones a diferentes comunidades en el Distrito de Chirripó 
− Monitoreo de las sesiones del Concejo Municipal por las vías 
disponibles, cuando se me declara en comisión 

− Asistencia presencial a Sesiones del Concejo Municipal 
− Coordinación con la Asociación de Desarrollo Integral de Chirripó 
diferentes proyectos comunales. 

− Al frente de proyecto de acueducto para Alto Tisbata 

− Seguimiento al proyecto, carretera a Roca Quemada 

− Solicité estudiar la posibilidad arreglo varios caminos del Distrito 

− Coordinación y acompañamiento giras alcaldía al Distrito 

Debido a la Emergencia Mundial producida por la Pandemia a raíz del Covid19, este 
síndico, como representante del Distrito de mayor extensión territorial del Cantón de 
Turrialba, en los momentos que he actuado en comisión por el Concejo Municipal, 
me he dedicado a la visita de inspección de las diferentes comunidades, la mayoría 
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indígenas, para evaluar la situación de caminos, vivienda, y en general de desarrollo 
de las comunidades. 

En el período que se entregaron ayudas por comestibles y otros hemos solicitamos 
a la Comisión de Emergencias la ayuda para vecinos de nuestro distrito, 
principalmente de Grano de Oro, en comestibles para hacer frente a la situación que 
se ha dado por el problema del Covid 19. 

SE ACUERDA:

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. (Vota el Reg. Abarca Castro en lugar del 
Reg. Sáenz Murillo). 

-  SINDICO PROPIETARIO ADRIANO RODRÍGUEZ ZAMORA DISTRITO LA ISABEL 

A partir del 14 de julio del 2020, en la Sesión Ordinaria 011-2020 nos declaran en 
Comisión a los síndicos, tanto propietarios como suplentes, debido a Orden 
Sanitaria del Ministerio de Salud por la pandemia del COVID 2019. 

En la sesión ordinaria 017-2020 del 25 de agosto del 2020, nuevamente se vuelve 
a retomar el tema del porque nos nombran en comisión. 

Las sesiones ordinarias y extraordinarias, les doy seguimiento por medio de las 
actas y de YouTube de la Municipalidad. Y estoy pendiente con mi compañera 
sindica suplente María Joaquina Dittel. 

En forma virtual nos reunimos los miembros del Consejo de Distrito para darle 
continuación a proyectos de nuestras comunidades Y en forma presencial nos 
reunimos con el Concejo de Distrito 4 de julio, 8 de agosto y 5 de setiembre. 

Sesión Fecha
Ordinaria No. 12 21 julio
Ordinaria 13 28 julio
Ordinaria 14 4 de agosto
Ordinaria 15 11 de agosto
Ordinaria 16 18 de agosto
Extraordinaria 08 21 de agosto
Ordinaria 17 28 de agosto
Ordinaria 18 1° de setiembre
Ordinaria 19 8 de setiembre
Extraordinaria 09 14 de setiembre
Ordinaria 20 15 de setiembre
Extraordinaria 010 17 de setiembre
Ordinaria 011 21 de setiembre 

Se da continuación al informe asistiendo a las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Estoy impulsando el proyecto de las abejas, dando un buen resultado en otras 
municipalidades. Presenté una moción en el Concejo Municipal siendo apoyada 
por unanimidad de los regidores propietarios. 

De igual manera en forma virtual nos hemos estado reuniendo con el Consejo de 
Distrito, para darle continuidad, a los proyectos que tenemos para ejecutar. 
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SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

- SINDICA SUPLENTE MARÍA JOAQUINA DITTEL SARMIENTO- DISTRITO DE LA ISABEL.

A partir del 14 de julio del 2020, en la Sesión Ordinaria 011-2020 nos declaran en 
Comisión a los síndicos, tanto propietarios como suplentes, debido a Orden 
Sanitaria del Ministerio de Salud por la pandemia del COVID 2019. 

En la sesión ordinaria 017-2020 del 25 de agosto del 2020, nuevamente se vuelve 
a retomar el tema del porque nos nombran en comisión. 

Las sesiones ordinarias y extraordinarias, les doy seguimiento por medio de las 
actas y de YouTube de la Municipalidad. Y estoy pendiente con mi compañera 
sindica suplente María Joaquina Dittel. 

En forma virtual nos reunimos los miembros del Consejo de Distrito para darle 
continuación a proyectos de nuestras comunidades Y en forma presencial nos 
reunimos con el Concejo de Distrito 4 de julio, 8 de agosto y 5 de setiembre. 

Sesión Fecha
Ordinaria No. 12 21 julio
Ordinaria 13 28 julio
Ordinaria 14 4 de agosto
Ordinaria 15 11 de agosto
Ordinaria 16 18 de agosto
Extraordinaria 08 21 de agosto
Ordinaria 17 28 de agosto
Ordinaria 18 1° de setiembre
Ordinaria 19 8 de setiembre
Extraordinaria 09 14 de setiembre
Ordinaria 20 15 de setiembre
Extraordinaria 010 17 de setiembre
Ordinaria 011 21 de setiembre 

Se da continuación al informe asistiendo a las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

De igual manera en forma virtual nos hemos estado reuniendo con el Consejo de 
Distrito, para darle continuidad, a los proyectos que tenemos para ejecutar. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

-    SINDICA SUPLENTE ZAIDA SOJO NÁJERA- DISTRITO TRES EQUIS 

Informe de labores del 05 de Mayo del 2020 al 1 de Mayo del 2021 

Síndica Suplente de Tres Equis: Zaida Sojo Nájera 
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*Sesiones del Concejo Ordinarias y Extraordinarias de la Municipalidad de 

Turrialba 

*Reuniones de Junta Administrativas del Cementerio Paz Eterna de Turrialba 

*Reuniones del consejo de Distrito de Tres Equis 

*Reunión con la Asociación de Desarrollo Integral de Tres Equis 

*Reunión con la vice Alcaldesa Milagros Rowe para partidas pendientes 

*Limpieza de la parada de buses de Tres Equis 

*Quema de basura de botadero clandestino camino, a Pilón de Azúcar en 
compañía del señor Rafael Montenegro miembro de la Asociación de Desarrollo de 
Tres Equis y se conversó con algunas personas que votaban la basura en ese 
lugar. 

*Reuniones con la Junta Administrativa de las instalaciones Culturales de 
Turrialba. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

- SINDICOS ORLANDO MORALES ARAYA Y KARLA PATRICIA BORBÓN ZÚÑIGA - DISTRITO DE 
SANTA ROSA 

- 
Síndicos Comunidad Santa Rosa 

Orlando Morales Araya. Propietario 

Karla Borbón Zúñiga. Suplente 

Se han mantenido las reuniones de forma virtual con el Consejo de Distrito, 

estas se realizan los últimos jueves de mes. 

Estamos en el proceso de que cada comunidad de nuestro distrito presente 

proyectos que urgen más para destinar el dinero asignado en partidas especificas 

También se le da seguimiento a las partidas específicas dadas al Gimnasio de 

la comunidad de Santa Rosa y para alcantarillado en la comunidad de 

Aquiares. 

Se solicitó al PANI la donación de un PLAY para el barrio Buenos Aires, ubicado 

en Santa Rosa, la solicitud está en proceso 

Se ha trabajado en conjunto con la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa 

presentando solicitudes de mejoras en la comunidad a la municipalidad las cuales 

varias han recibido ya respuesta. 

SE ACUERDA: 
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Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

- SÍNDICOS MARCO TULIO CORRALES MORA Y DIANA ERAS HIDALGO- DISTRITO DE TAYUTIC 

La presente es para informales sobre los proyectos que se han realizado por parte 

de los síndicos Marco Tulio Corrales y Diana Eras Hidalgo del Distrito de Tayutic.  

1.  Se realiza una inspección al camino Veré- San Agustín, para ver varias 

problemáticas en el camino.  

2. Se realizó inspección en el camino Los Morados para ver las condiciones del 

camino, que se encuentra bastante deteriorado. 

3. De igual manera se realizó inspección en el camino la Mina para ver la 

gravedad de la situación que se presenta en la pasarela. 

4. Se realizó inspección en el camino de Calle River adentro para ver  las 

condiciones en las que se encuentra dicho camino. 

5. Se ha estado dando acompañamiento en la colocación de cunetas en el 

camino el porvenir, el cual fue intervenido con asfalto. 

6. Nos hemos reunidos con varios comités para hablar sobre el plan de trabajo que 

se presentara. 

Esta sería la labor realizada hasta este momento. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

- SINDICOS JORGE PÉREZ ROMÁN Y FELICIA MÉNDEZ ORTEGA- DISTRITO DE TUIS 

Informe de labores Periodo del 01-05-2020 al 01-05-2021 de los síndicos del distrito 
de Tuis, Del Señor Jorge Pérez Román síndico propietario y la Sra. Felicia Méndez 
Ortega Síndica suplente.

Reuniones realizadas por el Consejo de Distrito: Se realizaron un total de 12 
reuniones en las cuales se analizaron temas importantes para el desarrollo de 
nuestro distrito. En dichas reuniones se tomaron acuerdos importantes. 

Cabe mencionar que ha sido un año muy difícil para realizar proyectos, esto 
debido a la Pandemia que nos azota, además de esto ha sido un periodo muy 
diferente, en el caso de nosotros los síndicos del distrito de Tuis, no se nos 
ha tomado en cuenta para integrar comisiones, razón por la cual se nos ha 
invisibilizado y por ende tenemos poca participación. 
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En mi caso integro la comisión de acuerdos, la cual preside el Regidor Marco 
Abarca, hago aquí mención de que lo ha realizado de muy buena manera 
convocando a reuniones virtuales en las cuales no se ha logrado avanzar mucho. 
Lo que he logrado observar es que algunos compañeros que lo integran están en 
muchas comisiones, razón por lo que en la mayoría de convocatorias no han 
podido acompañarnos porque están en otra comisión. 

Hago aquí mención que mi compañera síndica suplente Doña Felicia Méndez 
Ortega, acompañó a la Sra. Vicealcaldesa Doña Milagro Rowe a una reunión en 
la comunidad de Cien Manzanas de Tuis. Donde estuvieron algunos vecinos de 
la comunidad en la que se trataron temas de interés para esta comunidad, además 
nuevamente hago público el agradecimiento a mi compañera Felicia, ya que ella 
hace una gran labor para mi persona, de mantenerme bien informado de los temas 
de interés que se publican en las redes sociales, ya que en mi caso por la 
ubicación de mi hogar no tengo acceso a internet. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: Indicar que doña Felicia 
fue integrada en la Comisión de la Auditoría, pero ella presentó su renuncia como 
miembro de la comisión, el Concejo conoció su renuncia en aquel momento por 
asuntos de lo del COVI, ella dio las razones específicas, por lo menos en una 
comisión si han estado. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

- SINDICA PROPIETARIA YAMILETTE MARÍA RIVERA BOCARINO- DISTRITO DE PAVONES 

Reciban un cordial saludo y felicitaciones por su ardua labor con excelencia en pro 
del Cantón de Turrialba, Yo Yamileth Rivera Bocarino sindica propietaria del distrito 
de Pavones les presento mi informe: 

(Informe de labores 1 de Mayo 2020 al 1 de Mayo 2021) Por medio de la presente 
informo que he visitado comunidades de Sitio mata, Chitaría, Bóvedas, San Rafael, 
Asentamiento Yama, también me reuní brevemente con el presidente de la Asociación 
de Eslabón, Reuniones con los representantes de Sitio Mata de diferentes 
organizaciones de esa comunidad en dos ocasiones y constate que la preocupación 
más grande de ellos fue la caída del negocio del turismo, ya que alrededor de un 60 
% de las familias se han visto afectadas directamente en su ingreso económico, en 
cuanto a caminos hay un tramo de más de 1 kilómetro que se ha vuelto de difícil 
acceso y urge la intervención de este camino que se encuentra contemplado en el 
plan quinquenal y plan operativo para inicios de mayo. Estuve presente en la 
comunidad de Chitaría, en la reunión estuvieron invitados el Concejo municipal, 
también representantes de diferentes organizaciones de Chitaría, ellos solicitaban 
ayuda con un terreno que aparecía con dos planos diferentes y también las escrituras. 
La intervención del camino que se ha estado perdiendo y es importante para sacar los 
producto como el culantro de coyote, el cual es de suma importancia en la zona es la 
fuente de trabajo de la mayoría es la fuente de trabajo de la mayoría, la asociación de 
mujeres pide el apoyo ante el Concejo territorial para la aprobación de los recursos 
para echar a andar una planta empacadora de culantro de coyote y tubérculos, En el 
acueducto necesitan cambiar una tubería este es municipal, después hice otra visita 
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a Chitaría para observar los caminos y entregar documento de la municipalidad al 
presidente de la Asociación, es muy importante la reparación de un tramo de calle, el 
cuenteado y arreglo del camino ya que cuando llueve es un caos, y se sale el material 
y va a caer en la calle principal y causa accidentes urge la intervención, Realice un 
recorrido en Bóvedas el Barrio Valle Verde el día que llovió se evidenciaron 
alcantarillas rotas que hicieron un hueco en la carretera los vecinos colocaron unas 
ramas para señalar, ya que temen que pase un accidente, también fui invitada a 
una reunión de la asociación de barrio Valle verde y otras organizaciones en los 
viveros ubicados en dicho barrio, en este camino hay tres alcantarillas rotas las 
cuales urge la reparación , ya que, por este camino se transportan los productos de 
agricultores como café, chile, y también se necesita reanudar la construcción de 
las aceras ya que por ahí transitan muchas personas entre ellas niños que viajan 
a la escuela y adultos mayores, la ley 9321 contempla la construcción de aceras, 
tienen un plan de un parquecito desde hace 10 años cuentan con la donación de 
un terreno, han dejado documentos en la municipalidad para que visiten el terreno 
y así gestionar los permisos, ya que es municipal dicho terreno sería una parte 
recreativa y el otro un salón multiuso me pidieron la colaboración para entregar un 
documento a la municipalidad sobre estas necesidades, posteriormente los 
entregue y mantengo copia de recibido y gracias a Dios se le ha dado seguimiento 
por parte del Concejo municipal. En San Rafael el camino que va hacia la plaza 
está desaparecido, también en espera de  continuidad del camino sin asfaltar que 
es necesario no solo por los habitantes si no es de suma importancia ya que es 
una ruta de emergencia o ruta alterna cuando surgen problemas con la carretera 
principal, En barrio el Ceibo tienen problema que cuando llueve toda el agua y 
material de la carretera principal ruta nacional cae sobre esta calle ya que tiene una 
cuesta muy pronunciada y no hay cunetas. En Asentamiento Yama estoy en la 
comisión nombrada por el Concejo para darle seguimiento a la donación de un 
terreno propiedad del INDER a la Municipalidad con el objetivo de la construcción 
de un parque infantil y recreativo para el centro de población de Yama, asistí a una 
reunión la cual me invito la asociación de parceleros, Rio Lizardo. Es muy necesario 
aumentar la rotulación en el camino ya que es muy transitado por toda la sociedad 
y es un camino de cuidado y se deben de prevenir accidentes por eso se solicitan 
43 rotulaciones ubicados en puntos esenciales, se necesita material, lastre y una 
niveladora para arreglar el camino desde la escuela del Asentamiento Yama de 
Pavones hasta el sector los fuentes y sigo insistiendo y apelo al derecho y la 
necesidad de los habitantes del centro de población más grande de Pavones, 
Asentamiento Yama a tener una calle digna de transitar, hacia sus trabajos, citas 
médicas, escuelas, colegios, compra de alimentos y un sinfín de personas que día 
a día necesitan caminar por una calle digna, En la reunión con el presidente de 
Eslabón fue muy breve y le entregue una nota para especificar cuáles son las 
partidas para esta comunidad y cuáles son los requisitos que deben de presentar 
en la municipalidad. Hasta donde no es posible mantenemos las reuniones de 
Concejo de distrito con todos los protocolos que exige el ministerio de salud, los 
cuartos sábados de cada mes a las 3pm., en acuerdos tomados en dichas 
reuniones se me ha enviado a entregar cartas a Recope solicitándole la 
continuación de aceras de la escuela de Jabillos, ya que por debajo pasa el 
oleoducto de Recope, entregue al señor alcalde y al departamento de tesorería 
documentos para saber cuáles son todas las partidas que hay para el distrito de 
Pavones y a la vicealcaldesa. 

Quiero agregar que la vicealcaldesa nos visitó en una ocasión en una reunión de 

Concejo de distrito acompañada del señor Alonso Araya Vega que nos explicó 
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sobre unas partidas para Pavones de hace años atrás que no se habían 

entregado. 

Estuve en la capacitación de IFAM, asistí a la reunión de la RECOMM nacional 

estuve presente en el recibimiento al embajador de Israel que visito Turrialba el 

9 de abril. 

Sind. Yamileth María Rivera Bocarino: Quiero agregar al informe que se me ha 
pasado por alto, que hay un tramo muy peligroso unos 150 metros antes de llegar 
a la clínica de pavones, donde hay un deslizamiento muy pronunciado de unos 800 
metros, el problema que se presenta aquí es que hace unos 11 años se murió un 
señor producto de que a ese deslizamiento nunca se le da un seguimiento, cuando 
se estuvo arreglando la carretera nosotros pensamos que CONAVI, iba a hacerle 
un muro o algo pero no se hizo nada, se terminó la carretera y se quedó así, ahora 
el problema que se presenta es que cuando se cierra la ruta 32 la carretera de 
nosotros es por donde transitan todos los vehículos especialmente los tráiler, 
cuando la gente va hacia la Clínica, realmente usted tiene que escoger o lo atropella 
el tráiler o se va al guindo, entonces yo deseara que de alguna manera CONAVI 
haga algo para montar un muro o algún otro diseño para evitar que pase un 
accidente o la pérdida de una vida humana. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: La Presidencia se hace 
solidario de sus palabras, usted tiene razón el Gobierno de la República 
independientemente del actual, cuando ha tenido que utilizar la ruta por Siquirres y 
cierran la 32, no presenta ningún plan alterno hacia esta ruta por nuestro Cantón y 
el Distrito de Pavones es el que se ve muy afectado tiene usted toda la razón señora 
síndica 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal con todas las 
aclaraciones y ampliaciones que se han hecho para lo que corresponda. Aprobado 
por unanimidad. 

- SINDICO SUPLENTE OSCAR ARAYA NÚÑEZ- SINCO SUPLENTE DEL DISTRITO DE PAVONES 

Sind. Oscar Araya Núñez: Avalo totalmente las palabras de mi compañera, porque 
ella expresa en su informe todo lo que se ha estado realizando en mira de que se 
cumpla los proyectos que tenemos en nuestras agendas, agregar que me he estado 
reuniendo con la Asociación de Sitio Mata algunos comités de nuestra comunidad 
con el fin de que se nos dé por cumplido lo del camino de nuestra comunidad se 
deteriora más hoy casualmente alguno de los buses no pudo transitar porque es 
tanto los huecos que hay en ese camino que ya a cada momento se vara, me 
preocupa porque los plazos se acortan y queremos ver reflejado por lo menos el 
comienzo de ese proyecto para bien de todo el distrito de Pavones y de toda la 
comunidad. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: Anotar que don Oscar 
desea hacer una ampliación del informe del distrito de Pavones y hará entrega 



           MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

                Cédula Jurídica 3-014-042088

               DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

mañana durante la Sesión Ordinaria para respaldar el informe de la Síndica 
Yamileth. 

Reg. Mariano Sáenz Murillo- Vicepresidente Municipal: Apoyar un poquito la 
iniciativa de los compañeros con respecto a esa parte luego de la Clínica de 
Pavones, viniendo de Pavones hacia Turrialba a mano derecha creo que es muy 
importante hacerle la solicitud a CONAVI, de algún tipo de baranda o rotulación, 
porque muchas personas no saben el precipicio que hay ahí también con respecto 
a cuándo se cierre el tránsito, en realidad es un peligro para los niños, adultos 
mayores y para todas las personas que transcurren en esa zona es bastante 
peligrosa ,yo creo que sería muy importante nosotros desde acá desde Concejo le 
pudiésemos hacer una solicitud a CONAVI para el mejoramiento de esas y otras 
zonas, después del Río Chitaría, me parece muy importante que haya rotulación y 
algunas barandas de prevención, yo me uno a apoyar a los compañeros, me parece 
muy importante en esa ruta fortalecer esa zona porque no hay aceras, y creo que 
más bien es importante poner en esa parte, creo que al frente de esa parte se puede 
realizar algún tipo de acera porque también es muy transcurrido, ahí donde para el 
autobús, las personas para poder ir a EBAIS, eso ahí ha provocado varios 
accidentes, han habido dos o tres muertos si no me equivoco, accidentes bastante 
delicados, sería muy importante apoyar esa gestión de los compañeros del Distrito 
de Pavones 

SE ACUERDA: 

Que el Síndico Suplente Oscar Araya Núñez hará entrega el día de mañana en la 
Sesión Ordinaria el informe de labores para respaldar el informe de la Síndica 
Yamileth María Rivera Bocarino. 

- SÍNDICOS JESÚS BRENES ROJAS Y GABRIELA LEIVA CAMPOS DEL DISTRITO DE SANTA TERESITA 

Hoy expongo ante ustedes la gran preocupación de los vecinos del Distrito de Santa 

Teresita por los caminos que se encuentran tan afectados por las últimas lluvias en 

donde hay partes en las ya no se puede ni transitar como los caminos : Bella Vista 

el Sauce, El Alto de Gutiérrez, Líbano, Palomo, Cas, Líbano el Sauce, la Zaida, 

Llano Bonito, Buena Vista Santa Teresita, Palo Alto Santa Teresita, El Dos, La 

Cooperativa, Cementerio Santa Teresita, Dulce Nombre, Cementerio de Cimarrón 

de Santa Teresita y muchos más caminos que están en muy mal estado que son 

parte del distrito de Santa Teresita en muchos caminos de esos mencionados ya se 

han mandado bastantes notas y aún no hemos tenido respuesta. 

Nos hemos reunidos con Don Mario Rodríguez director de CONAVI para ver los 

asuntos de la ruta 415 en hundimiento y en los puentes como Rio Lajas y Rio 

Guayabo, pero lo único que se ha logrado es el trabajo sobre el Rio Lajas por parte 

de CONAVI, el camino Peralta Santa Teresita fue habilitado por parte de CONAVI 

para el paso de vehículos. En cuanto al camino de la Guaria y La Fuente, ya se está 

trabajando por parte de la comisión de emergencias. 

Como parte de la comisión de ruta 415 estuvimos donde ocurrió el deslizamiento de 

Pascua — Siquirres, el día martes 11 de mayo, los cuales estuvieron los representes 
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del distrito de Peralta, Don Oscar Ramos y Don Rigo Nájera y muchas personas 

más de todas las comunidades aledañas. Conversamos con Don Julio Madrigal de 

la Comisión Nacional de Emergencias que se encontraba de paso, el cual nos 

comentó que si se puede abrir paso, pero aún seguimos esperando la respuesta de 

CONAVI. 

Sind. Jesús Brenes Rojas: En gran parte del informe es con esos caminos que 
han sido mencionados, yo me refiero porque esos caminos ya se han mandado 
muchas notas aquí y no ha habido ninguna respuesta, yo soy necio una y mil veces 
más hasta caigo mal con decirlo, con las emergencias del 2015 Santa Teresita fue 
golpeado, quedó golpeado y cada vez que llueve es peor, hay caminos que duelen 
más ahora con la pandemia, las ambulancias al menos donde yo vivo la comunidad 
es muy grande y han llegado mucha gente de otros lados, como Heredia, Cartago 
y Alajuela gente que dan turismo a la comunidad, dan trabajo, dan empleo, pero me 
dicen que mal que estamos de caminos aquí, como hacemos, aquí es muy bonito 
pero los caminos son intransitables, la ambulancia pega muchos brincos cuando 
sube rápido atraer a las personas con la situación de COVID, y así muchos caminos 
que están tan afectados a mí me duele mucho de ver lo que ha pasado y como les 
digo caeré mal toda la vida, porque yo desde que se metieron los caminos en la 
Comisión de Emergencias en el 2016 yo me acuerdo que empecé a decirlo en la 
Municipalidad, pero nadie me apoyaba, lo único que se ha sacado con la Comisión 
de Emergencias es La Guardia- La Fuente, que por cierto pobrecitos porque está 
en muy malas condiciones yo he subido 3 veces en un vehículo alto, tal vez tiran el  
material en el camino y en un relleno los carros lo que hacen es que echan el 
material se va para el fondo y se pegan, ellos están muy afectados con esos 
caminos y como les digo todos los caminos están muy afectados, hay caminos que 
sinceramente no se pueden transitar, yo pertenezco a un Comité de Caminos como 
Palomo y cada mes tenemos que estar comprando cemento o arena y poner los 
piones de cosa de nosotros para poderle dar mantenimiento porque el bus pega la 
cola, hay asfaltos de 40 años que nunca se han tocado es solo huecos lo que tiene, 
es intransitable, nosotros tenemos que comprar arena cemento y es muy duro, y 
mes a mes y ya la gente  me dice Jesús ya es demasiado ya no podemos, a veces 
se enojan actúan de otra manera y ya yo no puedo decirles no lo hagan, también le 
doy muchas gracias a CONAVI y a don Adrián Sánchez el Ingeniero de CONAVI, a 
don Mario Rodríguez y a la Diputada Paola Valladares y a su equipo porque nos 
han ayudado mucho en la ruta 415, gracias a Dios el puente ya se habilitó desde el 
viernes, el camino Peralta- Santa Teresita, quedó en un muy buen estado muy 
bonito, yo estuve ahí en ese camino que fue el Convenio que hicimos con don Mario 
el día que vino a ver el puente, que alguno de la Comisión estuviera ahí, yo estuve 
todos los 15 días, hubo partes que tuve que volar cuchillo porque  a veces la gente 
no limpia las rondas y es muy importante estar con ellos porque si uno los deja 
hacen lo que les da la gana y no limpian las cunetas, y yo les dije  a Jonathan y a 
Caliche, vea señores ustedes como ingenieros un camino sin drenaje, quedó muy 
bonito, mañana se empieza Gavión en el hundimiento ahí de las Brisas, 3 o 4 días 
que tenemos que transitar ahí por la trocha, yo soy parte de la Comisión dónde está 
Javier Quirós el Empresario, don Guillermo Méndez, Jorge Valerio, don Evelio 
Romero, Elmer Montero  y otros muchachos más de la zona de San Isidro que están 
con nosotros, a mí me duele ver un Empresario como Javier lo que lucha día a día 
ayudándonos a nosotros hombro a hombro, ayudándonos con comida, para poder 
dar a la gente que está trabajando ahí, vieras que difícil estuvimos en la parte del 
derrumbe Pascua- Siquirres me pertenece a mí como parte de la Comisión de la 
Ruta, ahí llegó Repretel por dicha lo trajimos ahí y me encontré a un Julio Madrigal 
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que por dicha andaba ahí por la zona, me fui a hablar con él y le dije don Julio 
dígame la verdad si se puede haber paso aquí, ayúdenos como en la trocha y me 
dijo sí si se puede, entonces ahora depende de CONAVI me dijo Julio, yo les diría 
que nos ayuden las personas las personas se ahuevan de dar informes si no se 
llega a nada, tengo 5 años de estar, la verdad es que duele mucho ver mis caminos 
como están. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: la voz suya es la voz de 
un pueblo que se ha sentido abandonado en los últimos 5 años y que evidentemente 
sabemos que hay que hacer mucho y que esa ruta nacional que es la 415, es ruta 
que le corresponde al MOPT debe ser mayor atendida, solamente reflexionó que 
antes aquí en Turrialba había una Oficina Regional del MOPT y la desmantelaron 
ya no existe, para dar una queja tiene que ir hasta Cartago, como para que la gente 
no llegue a poner quejas, había un tiempo que la tenían ahí en Cedros y la quitaron 
totalmente, ahora cuesta más coordinar, hablamos de participación ciudadana y 
tener un gobierno cercano al pueblo, pero cada día lo hacemos más lejos del pueblo 
para que nadie moleste. 

Reg. Mariano Sáenz Murillo: Felicitar a los Síndicos por la labor que todos realizan 
indistintamente del color, escuchando a mi compañero Jesús y siendo parte porque 
he tenido la oportunidad de acompañarlo y ver el esfuerzo y el clamor de él, 
realmente  a uno le preocupa porque Santa Teresita es uno de los distritos más 
grandes de Turrialba y con un potencial enorme en cuanto al turismo, pero 
desgraciadamente es un pueblo olvidado y lo digo así por los políticos, que muchas 
veces llegan a ofrecer y a tratar de generar votos en momentos donde se juega con 
los sentimientos de los agricultores, de los empresarios y lo digo porque he estado 
muy de lleno también en visitas a ese distrito, donde pude ver ahí en La Fuente 
empresarios, algunos no son Turrialbeños pero han creído en Turrialba, pero que 
vergüenza da ver esta gente que cree en Turrialba, pero los Turrialbeños no 
creemos ni siquiera nosotros porque en realidad uno se pone a analizar y ver ahorita 
al compañero Jesús, que es un hombre que se esfuerza, que lucha, que ha dejado 
lagrimas por su comunidad y en algunos momentos ha sido casi olvidado, lo digo 
porque en actividades y situaciones que se han dado en el distrito, lo han dejado 
hasta por fuera, pero yo le digo Jesús usted es un hombre luchador, es un hombre 
que ha luchado por su pueblo y lo conozco hace muchos años luchando por Santa 
Teresita, yo creo que Santa Teresita se debería de sentir orgullosa de un hombre 
luchador como lo es el compañero Jesús que ha dejado mucho esfuerzo, yo le digo 
a la gente de Santa Teresita que ya es hora también de que ellos reaccionen, porque 
Santa Teresita es uno de los distritos que puede tener un potencial más grande que 
Turrialba con respecto al turismo, da lástima ver los caminos y lo digo, también 
agradecerle a la diputada Paola Valladares porque fui a dos giras con ellos por allá, 
me acompañó a Jesús también y da lástima ver las condiciones en que están los 
caminos de Santa Teresita y yo creo que ya es hora también de que los mismos 
pueblos tienen derecho a manifestarse y apoyar a sus líderes en este momento si 
les digo a la gente del distrito de Santa Teresita que apoyen al compañero Jesús y 
a los compañeros de los distintos distritos que apoyen a sus síndicos, pero 
escuchando todo lo que el compañero Jesús nos dice acá y realmente hago la 
invitación los Turrialbeños a que vayan, no recuerdo el nombre del Centro Turístico, 
estuve ahí con esas personas, el esfuerzo que ellos hacen, son unas cataratas muy 
bonitas y el esfuerzo que ellos hacen para incentivar el turismo de Turrialba, pero 
en realidad ahí ni con el Chapulín se puede llegar, porque el camino está 
prácticamente en barro en su gran mayoría, entonces yo creo que si es muy 
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importante que apoyemos, que los pueblos también se una a la lucha de muchos 
compañeros por mejorar, porque en realidad sé que Jesús solo no va a poder, pero 
si nos unimos y todos tratamos de darle a Santa Teresita lo que merece, porque es 
uno de los distritos que puede tener tanto en la agricultura, turismos, en la parte 
lechera también, entonces yo creo que si es muy importante esforzarnos para que 
Santa Teresita tenga los caminos que se merece, para que esta población pueda 
salir adelante. Que mis palabras queden en actas. 

Reg. Kevin Aguilar Sandí: quería unirme a las palabras de don Jesús, porque me 
parece que el distrito de Santa Teresita, sabemos que todos los distritos tienen 
problemas, hemos visitado alguno de los lugares y conocemos la realidad del 
Cantón, que al ser Turrialba uno de los cantones más grandes de la provincia de 
Cartago, es muy difícil acogerse a todos los problemas de caminos, pero me parece 
que en esta situación el distrito de Santa Teresita sí ha sido golpeado por los últimos 
embates de la naturaleza, creemos que, o al menos yo sí pienso que ha faltado un 
poquito de mano del Gobierno Central y también de la ayuda de la Municipalidad 
aunque tenemos que también ser justos y honestos y ver que el CONAVI sí tomó 
las riendas del asunto con respecto al puente de la ruta 415 que me parece que era 
súper importante, entendemos la realidad de algunos caminos que están en muy 
mal estado en el distrito Santa Teresita y que necesitan una intervención urgente, 
de hecho nosotros hicimos una gira y vimos algunas de la realidad de ese problema, 
entonces me uno a las palabras de don Jesús, donde creo completamente que el 
distrito Santa Teresita ocupa un punto y aparte totalmente de la realidad de este 
Cantón, ocupa más ayuda del CONAVI, de la Comisión de Emergencias y de la 
Municipalidad para tener un mejor desarrollo en este tipo de caminos, también 
celebro que ya mañana se comience en esa parte en el hundimiento de esa parte 
que se ve terrible y sabemos que va a ser falta, Santa Teresita necesita 
completamente como destino turístico que es, recuerden que ahí está en esa ruta 
el Monumento Nacional Guayabo que es el único Monumento Arqueológico en 
Costa Rica, entonces es importante mantener las vías en excelente estado por eso 
creo, vuelvo y repito me uno a las palabras de don Jesús, le agradezco a don Jesús 
la clase de dirigente que es, me siento muy orgulloso de poder ayudarlo y conocerlo 
la verdad porque es un dirigente de los que creo que necesita Turrialba en todo el 
sentido de la palabra. Que mis palabras queden en actas. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: Aprovecho para decir que 
don Eduardo Sanabria, don Orlando, don Victorino, don Ronald no pueden estar 
acá con nosotros doña Ana Yubel también me dijo que la justificara, no los estamos 
declarando en Comisión, pero si justificamos su  ausencia por asuntos personales. 

-  RONALD TORRES VARGAS Y ISABEL ARAYA JIMÉNEZ- DISTRITO DE SANTA CRUZ 

Informe de labores de los síndicos y Consejo de distrito Santa Cruz en el-lapso de 
febrero a diciembre 2020. 

a) Se inicia con la presencia de los síndicos a las sesiones Municipales en 
donde se trata de conocer el funcionamiento del consejo. 
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b) El día 12 de junio del 2020 se invita a los miembros del consejo de distrito a 
una reunión en donde asistieron los siguientes: 

· Ronald Torres Vargas 
· Isabel Araya Jiménez 
· Soliree Muñoz Rivera 
· Marco Tulio Serrano Castro 
· Luz Marina Hidalgo Umaña 
· Austin Castro Coto 
· Mercedes Quesada Chinchilla 

En esta reunión se procedió por parte del síndico Ronald Torres a la juramentación 
de los miembros presentes y en donde se programó las próximas reuniones para 
formar el consejo de distrito. 

c) El día 29 de julio del 2020 se lleva a cabo la reunión en la comunidad de San 
Antonio, Santa Cruz en donde se realiza la votación del consejo de distrito quedando 
de la siguiente manera 
· Presidente Ronald Torres Vargas 
· Vicepresidente Isabel Araya Jiménez 
· Secretaria Solsiree Muñoz Rivera 
· Vocal 1 Luz Marina Hidalgo Umaña 
· Vocal 2 Marco Tulio Serrano Castro 
· Vocal 3 Marta Rodríguez Aguilar 

d) Se realizó un trabajo del Distrito con respecto a la necesidad y lugares de 
infraestructura que necesitan ayuda, además de otros acuerdos de capacitación 
para los miembros y acercamiento a las comunidades en especial con la Asociación 
de Desarrollo. 

e) El 26 de agosto se realiza la sesión #40 del consejo de distrito, con la 
presencia de miembros del Consejo (Asociación de Desarrollo Santa Cruz) y la Vice 
alcaldesa; en donde nos expone a los presentes el desarrollo del consejo municipal 
y sus proyectos a pesar de la problemática de la pandemia (Covid-19). Por parte del 
concejo de distrito se le expuso la inquietud de los proyectos pendientes y futuros, 
así como la información de las partidas específicas para este distrito. 

f) El día 28 de octubre se celebra la sesión #41 en donde se reúne el consejo 
de distrito con representantes del comité Camino Álvaro Barrios con respecto a 
próxima partida para esta comunidad, también el consejo de distrito llevara una 
capacitación virtual de formación y capacitación municipal y desarrollo local en la 
UNED sobre gestión distrital de desarrollo. Se gestiona la instalación de un play 
infantil para la comunidad de la pastora. 

g) El 20 de noviembre sesión #42 no se llevó acabo por orden sanitaria de 
algunos miembros que están con contagio de Covid-19. 

h) El 21 de diciembre en la sesión #43 se coordina una visita a la propiedad 
llamada Monte Calas en el Volcán Turrialba, el próximo 19 de enero del 2021. 

i) Dale seguimiento a varias notas enviadas al consejo municipal 
j) Proyecto cancha multiuso San Antonio 
k) Camino San Rafael calle San José 
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I) Solicitud de partida específica y códigos de camino de distrito  
m) Programación de acercamiento con las asociaciones de desarrollo del distrito 
n) Se han realizo gestiones: en caso de emergencia en el camino la Pastora El 
Poro (por deslizamientos y obstrucción del paso) 
o) Por parte de los síndicos se han realizado trabajos, inspecciones, reuniones 
en comisiones municipales y otro Esperamos nos comprendan este año ha estado 
fraccionado por la pandemia y la situación de organización y estado económico ha 
sido difícil. 

Al iniciar el año 2021, se ha asistido a las sesiones regularmente en donde 
adquieren información y conocimiento con respecto a los movimientos municipales. 
- En nuestro distrito se han estado organizando reuniones con el consejo de 
distrito y miembros activos de las diferentes comunidades, en donde nos exponen 
los proyectos y sus necesidades. Por parte de los síndicos se realiza gestiones en 
comisiones municipales y distritales. 
- Se visita el Volcán Turrialba y se conversa con algunas personas sobre la 
problemática del cierre del acceso al volcán así como otras comunidades para 
conocer sus proyectos. 
- Se realizó un proyecto de lastre en camino Álvaro Barrios. -Se realizó bacheo 
en camino Calle Leiva. 
- Se gestionó y realizo limpieza de carretera en camino El Poro, La Pastora, 
Calle Vargas, Las Abras y el Carmen. 

-Se realizan las reuniones mensuales para desarrollar los proyectos del distrito en 
conjunto con la Asociación de Desarrollo, Comité y grupos de la zona. 
Sin más por el momento, se despide 

Ronald Torres Vargas 
Isabel Araya Jiménez 
Síndicos del Distrito Santa Cruz. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

- SÍNDICOS CARLOS LUIS PALMA FERNÁNDEZ Y SONIA MARÍA SOLANO MORALES- DISTRITO DE 
PERALTA 

Les presento el informe anual correspondiente del 31 de diciembre del 2020 al 
15 de mayo del 2021. 

Proyectos ejecutados durante el periodo 
Se construyó la loza del cuadrante aparte de los agregados y asistencia técnica. 

Se arregló el camino Peralta cruce partida de ¢41.000.000 y se asfalto 154m en 
el centro de Peralta y 75 m en el sector Rio Lajas y se reparó el kilómetro de 
asfalto. 

Se instalaron un juego de máquinas para hacer ejercicios. 
Se atención la emergencia del 02 de mayo en aterros en el camino Peralta- 
Santa Teresita y Peralta cruce. 
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Esperamos que para el próximo periodo logremos ejecutar en 4 anhelados 
proyectos en el distrito. 

1 Construcción del redondel taurino previo convenio con Incofer. 
1. Construcción del bulevar Peralta centro previo donación de materiales obras 

comunales del MOPT. 
2. Construcción del Salón Comunal, segunda planta con partida municipales 
3. Construcción de un Play Infantil en El Seis de Peralta. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: Reconocer  el enorme 
esfuerzo que hacen ustedes como Síndicos de Peralta para estar acá en las 
Sesiones, han sido muy puntuales, muy responsables y a ese pueblo de Peralta, 
luchador como todos los pueblos del Cantón de Turrialba, pero este en particular 
que ha dado una batalla enorme y que hoy en día vemos por dicha que ya hasta 
parte del centro de Peralta tiene un poquito de asfalto, ahí al frente del Ebais, eso 
es algo importante que nos llama la atención y que nos llena de una enorme 
satisfacción. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditora 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

- SÍNDICOS ALFONSO ÁLVAREZ VARGAS Y OLGA IVETH FERNÁNDEZ FONSECA- DISTRITO DE LA 
SUIZA. 

En apego a lo que establece el Artículo 24 del reglamento de Concejos de Distrito 
y partidas especificar; se pone en conocimiento las gestiones y logros realizadas 
desde el 25 de mayo del 2020 al 04 de marzo del año en curso 

GESTIONES

1- A partir del 25 de mayo del 2020 el señor Sindico Alfonso Álvarez Vargas 
procede a juramentar y entregar las credenciales a los miembros del Concejo de 
Distrito La Suiza Turrialba Acta 1, articulo 1. 

2- Se envió nota al concejo municipal; asunto apoyo a la comunidad de Silencio 
para mejora al camino existente. Acta 1, articulo 4, del 25 de mayo 2020. 

3- Se envía libro para actas del concejo de Distrito a la Auditoria Municipal para 
que sea sellado y foliado. Acta 2, Articulo 5 del 24 de junio 2020. 

4- A partir del 15 de junio de los corrientes tanto el síndico como los concejales 
siguen de cerca el avance de la Construcción del puente " Billos". Acta 2, articulo 
4, del 24 de junio 2020. 
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5- Se apoyó a la Alcaldía Municipal con información sobre la condición o estado de 
plazas de deportes, así como puentes del distrito de la Suiza Turrialba. Acta 2, 
articulo7, del 24 de junio 2020. 

6- El Síndico como los concejos están buscando alianzas público privadas para 
mejora el camino a los Arcángeles código 3-05-096 esto en La Suiza de Turrialba. 
Acta 2, articulo 8 del 24 de junio del 2020. 

7- Se ha apoyado a los pequeños emprendedores para que les generen una 
patente temporal y pueden vender sus productos. Acta 4, articulo 7, del 6 de agosto 
del 2020. 

8- Tanto el concejo de distrito como el síndico da apoyo al comité de caminos Vara 
Laica del Silencia Arriba para que les mejores algunos tramos de la ruta vial 
cantonal por donde transitan. Acta 4, articulo 7, del 6 de agosto del 2020. 

9- Para resguardo, custodia y de activos el concejo de distrito solicita a la alcaldía 
municipal y proveeduría un archivo y otros materiales de oficina. Acta 4, articulo 11, 
del 6 de agosto del 2020 

10- Para dar un mejor uso y por ende en apego a lo que establece el Reglamento 
de Partidas específicas, este Concejo de Distrito y el Síndico conocedores de la 
existencia de dos partidas específicas procede a gestionar ante el departamento 
correspondiente la orientación respectiva de cómo se deben ejecutar. Acta 5, 
articulo 6, folios 10 y 11, del 27 de agosto del 2020 

11- Se solicitó a la empresa Holcim y MOPT materiales que nos pueden para 
desarrollar pequeños proyectos en el distrito, pasos ley 7600, pasarelas etc. Acta 
6, articulo 6 del 3 de setiembre 2020. 

12- Se Tramita nota a la Asociación de Desarrollo La Suiza donde el Consejo de 
Distrito les solicita trabajar de forma conjunta en los diferentes proyectos que se 
vallan a desarrollar así como el uso de la cedula jurídica. Acta 7, articulo 6, del
 Setiembre 2020. 

13- Para divulgación y retroalimentación entre los ciudadanos del distrito y 
miembros del Concejo se hacer un grupo de Whatsapp, así como un correo 
electrónico: 

consejodistritols2020@gmail.com. Acta 7, 7, articulo 5, del setiembre 2020 

14- Se gestiona la visita a la comunidad de El Silencio de La Suiza con la 
Vicealcaldesa de la Municipalidad de Turrialba la señora Iveth Rowe y el Concejo 
de distrito, asunto apoyo con recursos para mejora el arreglo del camino. Acta 9, 
articulo7.3, del 5 de noviembre del 2020. 
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15. Se convocaron a las Asociación del Distrito de la Suiza y reunirlos con la Fuerza 
Pública para conversar sobre la problemática que está generando la falta de 
equipo, así como recurso humano. Acta 9, articulo 7.4, del 5 de noviembre del 2020 

16- Se gestiona nota para la funcionaria de Inter la Srit Laura Mora con el objetivo 
de conocer los alcances que tiene el concejo de distrito en aprovechar por medio 
de proyectos comunales los recursos de esa institución. Acta 11, articulo 6.4, del 
3 de diciembre 2020. 

17- Se envió nota a los diferentes ministerios de seguridad, así como a la Comisión 
de seguridad Municipal para que analicen la situación delincuencial de nuestro 
cantón. Acta 12, articulo 7, del 7 de enero del 2021. 

18- Se realiza gestión con la empresa constructora del puente; Billos " donde se le 
solicita el apoyo con rieles para construir algunas pasarelas en los puentes de la 
Suiza. Acta 12, articulo 12, del 7 de enero del 2021. 

19- Se gestiona ante el departamento correspondiente del ICE la reparación de las 
lámparas de la clínica y el barrio Bastos. Acta 12, folio 25 asientos del 4 al 7, del 7 
de enero del 2021 

20- El Concejo de Distrito solicita carta a la Asociación de Desarrollo Integral la 
Suiza con el objetivo de seguir con el trámite administrativo para la ejecución de 
las partidas específicas. Acta 13. artículo 10 del 4 de febrero 20211. 

21- Se enviará nota al señor Max Castillo funcionario del concejo territorial donde 
se le invita a reunirse con el concejo y valorar la ejecución de un proyecto de 
asfaltado. Acta 14, articulo 12, del 4 de marzo del 2021. 

Sind. Alfonso Álvarez Vargas: Este es el informe gracias a Dios de un año con 
Consejo de Distrito activo y luchando contra muchas cosas, quiero agregar un 
poquito sobre abril porque aquí nos falta un poquito de abril, porque la reunión del 
primer jueves que nos reunimos esa acta no está lista, entonces quedaba algo de 
abril, primero en unas visitas que hicimos el compañero Carlos Monge y mi persona 
al camino Pacayitas que están confeccionadlo el CONAVI, hicimos algunas visitas, 
la compañera Olga Ivette nos ha estaba enviando fotos de cómo va el proceso del 
camino y los materiales en cuanto a este mes de abril, en algunas reuniones con 
diferentes agricultores, principalmente la zona de Canadá y la zona de Ahorro, en 
la cual están gestionando algunas cooperativas nuevas, se están gestionando para 
poder organizar y poder darle un poquito de apoyo a todos estos agricultores que 
están en diferentes parcelas, en la zona de Ahorro y Canadá, estamos buscando 
toda esa forma a nivel cooperativo para poder darle estabilidad y organización a 
estos agricultores que están en esa zona, también en la parte cooperativa, estamos 
en reuniones en URCOOPA, no sé si conocerán, es la Unión Rural de Cooperativas 
del Atlántico, la cual se compone de cooperativas afiliadas a URCOOPA, ahora 
tenemos un problema un poco difícil porque la administración anterior se habían 
quedado algunas cosas y ahora hablaba con el presidente don Arturo Rodríguez 
comentándole algo sobre la situación del agua, es agua municipal y hay unos 
atrasos ahí y queremos ir poniendo el día eso buscando la mejor forma de pago la 
mejor forma que nos puedan ayudar, pidiéndole a todos los regidores, al señor 
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Presidente, Alcalde, Vicealcaldesa que nos puedan ayudar hasta donde sea posible 
con esta situación del agua para poder ir solventando este asunto que nos tiene un 
poquito, ya el resto gracias a Dios, hemos salido, ese edificio está para el uso del 
Cantón, el Cantón lo está utilizando para muchas actividades de cómputo, 
reunionés, con esta situación de lógico que no pero sí ha estado, al servicio del 
Cantón este edificio de Urcoopa para que diferentes actividades se puedan 
aprovechar, entonces tienen que estar con todos los servicios, esperamos todo el 
apoyo del Consejo y de nuestro Presidente para poder solventar eso y ahí 
seguiremos trabajando con las cooperativas de este Cantón para poder buscar la 
mejor forma y fuentes de trabajo, vienen grandes proyectos gracias a Dios a nivel 
de la provincia y a nivel del Cantón por parte del movimiento cooperativo que es la 
última función que he estado haciendo como Sindico en este mes de abril y algunas 
otras visitas que hemos hecho en algunos caminos. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: Muchas don Alfonso y a 
doña Olga muchas gracias, sabemos que usted es un líder cooperativista don 
Alfonso y ahí en La Suiza con los Caficultores, todo el trabajo que se ha hecho.

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditoria 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

- SÍNDICOS ALBA BUITRAGO ARIAS Y EDUARDO SANABRIA QUIRÓS- DISTRITO CENTRAL 
TURRIALBA 

Por el Concejo Municipal de Turrialba, donde se acuerda pedir un informe de las 
labores de  los Síndicos y sus respectivos Concejos, donde se establece la fecha 
de 17  de mayo para entregar el informe del primer año de labores  es que se hace 
entrega de este documento donde detallamos los aspectos más destacados. 

REUNIONES  

Se efectuaron ocho reuniones ordinarias las cuales se acordaron realizarse el 
primer martes de cada mes y una sesión extraordinaria utilizada para atender un 
caso especial. Es importante destacar que en todas las sesiones del Concejo de 
Distrito se logró quórum para poder llevar a cabo las reuniones de buena manera. 

Se realizó un concejo ampliado que según lo establece la reunión que tuvimos con 
la Alcaldía, estaba como fecha límite el 30 de abril, aquí si se hizo como fecha límite 
el 30 de abril, aquí si se hizo la reunión ampliada con las Asociaciones de Desarrollo 
A.I. D. según lo estable el Código Municipal se realizó en el mes de abril 

Las Asociaciones de Desarrollo que Asistieron  son: 

Asociación ADI El Recreo 
Asociación ADI La Margoth 
Asociación ADI Calle Cementerio 
Asociación ADI la Susanita 
Asociación ADI San Juan Norte 



           MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

                Cédula Jurídica 3-014-042088

               DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

Asociación ADI Carmen Lyra 
Asociación ADI Sictaya 
Asociación ADI Campabadal 
Asociación ADI Abel Sáenz 
Asociación ADI Colorado 
Asociación ADI Noche Buena 

Sind. Alba Buitrago Arias :Lo importante de este Consejo ampliado, tuve la 
experiencia de ir a hablar con cada una de las Asociaciones y también la información 
más importante que deja esto es que muchas de las Asociaciones, muchas de las 
personas no sabe cómo se manejan las partidas específicas, entonces, por decir 
algo hay un barrio que pidió 55 millones, ellos no tiene conciencia de que es, por lo 
tanto, nosotros acordamos hacer una capacitación virtual con estas Asociaciones 
de Desarrollo y le vamos a explicar cuáles son las partidas específicas y como se 
manejan y que también podemos ayudarle tocando puertas, pero no tenemos tanto 
dinero para ofrecerles en este momento que estamos en pandemia entonces 
tenemos pendiente con ellos una reunión. 

ACTIVIDADES REALIZADAS  

Gira con el Alcalde Luis Fernando León Alvarado, la Vice alcaldesa Milagro Rowe 
Arias, Ing. Julio Mora y Regidor Walding Bermúdez, Visita a Camino “La Herradura, 
camino publico Pacayitas-San Vicente, puente la Suiza conocido como puente de 
Billos en construcción 

Visita conjunta con la Concejal Ingeniera Johanna Calderón a valorar la posibilidad 
de una malla en la cancha de basquetbol 

Visita de las Concejales Lucila Barrantes y Johanna Calderón en camerinos Cedro 

Visita con el Regidor Castro a Carmen Lyra una cancha en abandono y terreno 
donde se planea colocar un polideportivo 

Reunión del Concejo de Distrito con el Funcionario del INEC Sr. Carlos Castro 
Gómez para tratar temas relacionados al censo 2021.  

Acompañar a la Alcaldía en la colocación de máquinas de hacer ejercicios en las 
comunidades del Silencio y Thomas Guardia. 

Conversar con los diferentes miembros de los Asociaciones AID del distrito de 
Turrialba 

COMUNIDAD 

Reunión en la Comunidad de San Juan Norte donde se trataron diferentes asuntos 
muy importantes para la comunidad. 

Reunión con Vecinos de Barrio Los Laureles donde los vecinos requieren mejoras 
en el parquecito 

Conversaciones vía teléfono con vecinos de Calle Cementerio 
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Reunión con Vecinos de Barrio Recope donde se trataron el asunto de indigentes y 
terreno parquecito la Dominica propiedad de la Municipalidad de Turrialba 

Sind. Alba Buitrago Arias: También acá se le ha dado un acompañamiento de 
partidas específicas en las diferentes comunidades que están pendientes, ellos han 
estado preocupados, por medio de teléfono, hemos estado en contacto y yo también 
aquí con los funcionarios de cómo están las partidas pendientes de ejecución. 

CAPACITACIONES

IFAM Capacitación dirigido a Sindicaturas 

Recomm Charlas Virtuales 

INAMU Curso Virtual de Lideresas 

Foro contra la Violencia contra la mujer Facebook live actividad de la Recomm 

Taller Vivir sin violencia nuestro derecho, Mujeres Municipalistas Recomm 

Seminario Virtual Mujeres en Acción Frente al Cambio Climático 

Actualmente me encuentro recibiendo Capacitación de Gobierno Abierto. 

Elegir Desafiar Recomm 

COMISIONES: Acá la lista de las comisiones en las cuales se forman parte. 

Internacionales 
Asesora de Comisión de la mujer 
Asesora de Sociales 
Comisión especial de medidores 
Comisión de Agropecuarios 
Comisión de Becas 

DICTÁMENES: Ambos síndicos hemos tenido la responsabilidad de leer proyectos 
de Ley y realizar los respectivos dictámenes, a continuación la lista de los proyectos 
de Ley Analizados: 

1- Dictamen Exp 21839  

2- Dictamen a Proyecto de Ley N° 21.778: Modificación del Inciso I) del Artículo 14 
y los artículos 94 y 95 y adición de un segundo Párrafo al artículo 92 y de un artículo 
92 bis al Código Municipal Ley N°7794. 

Ley para Garantizar la Participación Ciudadana en la Construcción de los 
Presupuestos Municipales. 

Analizado por: Lic. Eduardo Sanabria Quirós. Síndico Suplente. Distrito Central 
Turrialba.

MOCIONES 
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1- Se presentó la moción en la Sesión Ordinaria 005 del 2020 del 2 de junio del 
presente año, en su artículo tercero, para que, por asuntos relacionados con la 
Pandemia y la necesidad de reducir la Huella de Carbono, se le diera a todos los 
regidores y síndicos que así lo ocupasen, su correo electrónico institucional, con el 
fin de recibir por ese medio todas las actas de las sesiones, así como los acuerdos 
que se tomen. 

2- Se presentó moción, inciso 10 de la Sesión Ordinaria N. º 018-2020 celebrada 
por el Concejo Municipal de Turrialba, el día martes 01 de setiembre del 2020, en el 
Artículo Quinto. Dicha moción fue aprobada y se redactó bajo el principio de mejorar 
algunos elementos relacionados con la dinámica de las sesiones municipales, a fin 
de acatar de mejor manera las disposiciones del Ministerio de Salud en relación a 
la Pandemia provocada por el Covid-19. 

Partidas especificas 

Carmen Lyra – Cañería por un montón de Un Millón doscientos mil colones 
(1.200.000°°) 
Barrio la Cecilia Malla por un Monto de cuatrocientos mil (400.000°°) 
Capillo Barrio San Rafael por un Monto de cuatrocientos mil (400.000°°) 
Mejoras en la Cancha de nuevos horizontes 1 partidas 2018 por ejecutar por cambio 
de partida 
Nuevos Horizontes III rancho y Muro de contención por un monto de un millo 
doscientos y tres mil quinientos cuarenta y siete (1.203.547. °°) y un millón 
doscientos mil colones (1.200.000.°°) 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, se traslada a la Licda. Karleny Salas Solano- Auditoria 
Municipal y al MSc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal para lo que 
corresponda. Aprobado por unanimidad. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: Agradecerle a  todos los 
señores Síndicos y Síndicas de parte de la Presidencia el trabajo que han hecho en 
este año tan complejo y tan difícil es muy particular, muy único de verdad, de verdad 
muchísimas gracias por el trabajo que han no resultaba una tarea normal, 
evidentemente se ha tenido que trabajar con pocos recursos y con muchas 
limitaciones 

ARTICULO TERCERO 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS SEÑORES REGIDORES Y 

REGIDORAS PROPIETARIOS Y SUPLENTES – PERIODO MAYO 

2020 - MAYO 2021 

- REGIDOR SUPLENTE MARCOS EDUARDO ABARCA CASTRO. 

En cumplimiento con los principios de transparencia y rendición de cuentas, 
inherentes al cargo de representación popular que el pueblo de Turrialba me ha 
encomendado; presento el I Informe de Labores de este periodo 2020-2024, como 
Regidor Suplente del Concejo Municipal de Turrialba en representación del Partido 
Liberación Nacional.  
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Primeramente, agradezco una vez más la confianza de las personas que creyeron 
en nosotros para representarles durante estos cuatro años en este órgano 
deliberativo; y en mi caso particular agradezco especialmente el apoyo de las 
juventudes del cantón a las cuales aspiro a representar. Sin duda, ser el Regidor 
más joven del Concejo Municipal no ha sido tarea sencilla, y menos en tiempos tan 
complejos como los que hemos vivido con la pandemia. Sin embargo, creo que 
hemos demostrado que como jóvenes tenemos muchísimo que aportar tanto en el 
campo de la política como en el desarrollo cantonal; hemos demostrado también, 
que con dedicación, transparencia y mucha responsabilidad se pueden hacer bien 
las cosas, procurando y priorizando siempre el beneficio del cantón; y que en 
definitiva en la política se hace cada vez más necesaria la incorporación de la visión 
de las juventudes en la discusión de las problemáticas locales y la participación real 
en la toma de decisiones.  

Sobre la labor puntualmente, inicio indicando que de las 52 Sesiones Ordinarias y 
26 Sesiones Extraordinarias; solamente me he tenido que ausentar de la Sesión 
Extraordinaria 005 del 03 de Julio del 2020; esto por motivos de fuerza mayor como 
consta en el acta. De estas participaciones, he asumido en 3 Sesiones Ordinarias 
como Regidor Propietario.  

He respaldado sin ningún distingo partidario y buscando siempre el bienestar del 
cantón, diversas mociones presentadas por compañeros y compañeras del 
Concejo; entre las que puedo destacar algunas de alcance local en temas de 
estímulo tributario, de asuntos financieros o presupuestarios, de temas ambientales 
y culturales, de proyectos y gestiones relacionadas a mejoras en el cantón; así como 
también, algunas otras relacionadas a temas nacionales como el apoyo al Proyecto 
del Tren Eléctrico, la manifestación en contra de la Pesca de Arrastre, el rechazo a 
los recortes en el Presupuesto de DINADECO; entre otras.  
He participado dentro de lo que el marco de la pandemia nos ha permitido, en 
algunas reuniones o visitas a comunidades, para atender asuntos particulares de la 
gestión municipal, como por ejemplo en atención a algunas inquietudes de vecinos 
de La Suiza sobre el Puente Billos o reuniones con juventudes del cantón para la 
articulación de esfuerzos o iniciativas enfocadas en esta población. Así mismo, 
hemos atendido por solicitud de la Presidencia del Concejo, y junto con otros 
miembros de este Órgano, a vecinos que han asistido a sesiones municipales. 
También, hemos asistido a actividades en representación del Concejo Municipal, 
como por ejemplo el Acto de Graduación de la II Generación del Bachillerato 
Internacional del IET. 

De igual modo, participé activamente durante este año, en las diversas 
celebraciones relacionadas con los 117 Años de la creación del cantón de Turrialba, 
durante la Semana Cívica del 199 Aniversario de la Independencia Nacional, y otras 
celebraciones organizadas por la Administración Municipal a las que hemos sido 
invitados.  

He realizado 16 dictámenes sobre consultas a expedientes legislativos, que han 
sido respaldados en pleno por el Concejo Municipal, como lo son:  

• • Expediente Legislativo 21.635: “Creación de la oficina del adulto mayor y de 
personas en situación de discapacidad en las municipalidades”. 

• • Expediente Legislativo 21.163: “Reforma Integral de la Ley No 2762. Ley sobre el 
Régimen de relaciones entre productores, beneficiadores y exportadores de café 
del 21 de Junio de 1961”. 
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• • Expediente Legislativo 21.901: “Condonación temporal de tributos municipales en 
solidaridad con las personas y empresas jurídicas (patentados) producto del efecto 
de la pandemia COVID-19”. 

• • Expediente Legislativo 21.336: “Ley Marco de Empleo Público”. 
• • Expediente Legislativo 21.811: “Ley de uniones civiles para personas del mismo 

sexo”. 
• • Expediente Legislativo 21.783: “Agréguese un párrafo final al artículo 50 de la Ley 

No. 6043 “Ley sobre la zona marítimo terrestre”. 
• • Expediente Legislativo 21.960: “Ley de Soberanía Alimentaria”. 
• • Expediente Legislativo 21.584: “Ley para el Desarrollo Social mediante la 

Regulación de la Actividad Minera Metálica”. 
• • Expediente Legislativo 22.056: “Ley de fortalecimiento de la representación 

municipal en los territorios: Reforma al artículo 40 de la Ley No. 10, Ley sobre venta 
de licores”. 

• • Expediente Legislativo 22.160: “Ley para potenciar el financiamiento e inversión 
para el desarrollo sostenible mediante el uso de valores de oferta temática”. 

• • Expediente Legislativo 21.404: “Ley de Creación del Fondo Nacional de 
Sostenibilidad para Productores Arroceros (FONAPROARROZ)”. 

• • Expediente Legislativo 21.644: “Reforma a los artículos 51 y 52 del Código 
Municipal para el fortalecimiento de la Auditoría Interna de los Gobiernos Locales”. 

• • Expediente Legislativo 22.259: “Reforma a los artículos 9 y 23 de la Ley Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, Ley No. 7509, de 19 de Junio de 1995, para que dicho 
impuesto sea sobre el valor de la construcción y no del terreno”. 

• • Expediente Legislativo 21.962: “Creación del Sistema Nacional de Cuidados y 
Apoyo para Personas Adultas y Personas Adultas Mayores en situación de 
dependencia (SINCA)”. 

• • Expediente Legislativo 22.333: “Reforma a la Ley de Protección al Ciudadano del 
Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley No. 8220 y sus Reformas”. 

• • Expediente Legislativo 22.392: “Ley para la promoción e implementación de una 
economía de hidrógeno verde en Costa Rica”. 

Participo o he participado a lo largo de este periodo, en 10 Comisiones Especiales 
como lo son:  
• • Comisión de Seguimiento de Acuerdos, donde me desempeño como 
Presidente, y en la que aún con los inconvenientes que hemos afrontado, hemos 
logrado recopilar y llevar de manera digital un registro detallado de los acuerdos 
municipales; permitiendo con ello facilitar el trabajo. Sin embargo, también soy 
transparente al decir que el trabajo pendiente en esta Comisión aún es considerable.  
• • Comisión de Asuntos Internacionales, en la que me desempeño el 
puesto de Vicepresidente y donde hemos colaborado con la Administración en 
asuntos relacionados con visitas diplomáticas al cantón, así como en la revisión de 
algunos acuerdos de cooperación con países amigos.  
• • Comisión de Asuntos Agropecuarios; en la que hemos conocido diversas 
problemáticas del cantón vinculadas al sector cañero, a la actividad de la apicultura, 
y otros temas relacionados con proyectos locales de abordaje interinstitucional. Acá 
también y por la relevancia de esta Comisión, existe mucho trabajo pendiente.  
• • Comisión Especial para la atención del tema de la Asociación 
Turrialbeña de Radioaficionados (ATRA), en la que se recomendó al Concejo 
Municipal tomar el acuerdo para autorizar la aprobación del Proyecto de Ley para la 
desafectación y donación del lote Municipal a favor de la ATRA.  
• • Comisión Especial para el análisis del informe de la Auditoría 
Municipal, con relación al Comité Cantonal de Deportes donde se abordó el 
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tema de control interno de este órgano cantonal, esto a raíz del hecho delictivo que 
enfrentaron en sus finanzas.  
• • Comisión Especial de análisis del informe de la Procuraduría de la 
Ética Pública, donde abordamos de manera objetiva y responsable el caso de un 
compañero del Concejo.  
• • Comisión para la atención de vecinos de la comunidad de San Rafael 
de Turrialba, donde se les atendió para conocer la problemática que presentaban 
en dicha comunidad y que, de la mano de la Alcaldía, y en coordinación con otras 
instituciones se ha estado trabajando con el fin de brindarles soluciones.  
• • Comisión Especial para atender las dudas del Comité de Bienestar de 
Vecinos de La Cruzada de La Suiza, donde se ha procedido a verificar una serie 
de solicitudes y denuncias realizadas por la comunidad en cuanto a temas de 
donación de terrenos, y otras sobre espacios y vías públicas, así como sobre temas 
de botaderos clandestinos en la comunidad.  
• • Comisión Especial de Becas Municipales, en la que estamos trabajando 
en la actualización del Reglamento de Becas Municipales, y los procedimientos 
necesarios para el otorgamiento de estos incentivos económicos a niños y jóvenes 
del cantón.  
• • Comisión Especial para analizar y darle seguimiento a las propuestas 
de la UNGL, en la que hemos sostenido acercamientos con dicha organización y 
hemos valorado los posibles beneficios, así como las responsabilidades para el 
cantón en una eventual afiliación.  

No tengo duda, que este periodo 2020-2021 ha sido en lo personal y creo que, para 
todos y todas, de mucho aprendizaje; y en el que hemos procurado tomar las 
mejores decisiones para beneficio del cantón y de la ciudadanía; a quienes nos 
debemos y quienes deben estar siempre en el centro de nuestro accionar. Así 
mismo, estoy seguro de que estos tres años de labores que nos quedan, serán de 
mucho trabajo, especialmente por los retos que tendremos que afrontar a causa de 
la pandemia y las crisis sanitaria y económica que ha provocado; pero estoy 
convencido de que, de la mano del diálogo, el trabajo conjunto y articulado, y la 
toma de decisiones responsable; sacaremos adelante la tarea, en favor de nuestro 
cantón. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Muy claro el informe del 
Regidor Marco Abarca Castro y refleja mucho el trabajo que hacen los regidores 
suplentes, que es muchísimo lo que se hace, votará el regidor Yorman Guillén en 
vez de don Walding Bermúdez que está con permiso de la Presidencia en su tiempo 
de café, los señores regidores que están de acuerdo en recibir este informe y 
trasladárselo al señor Alcalde y a la Auditoría Interna Municipal sirvan hacerlo 
levantando su mano, aprobado por unanimidad. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta el Regidor Suplente Marcos Eduardo 
Abarca Castro. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando 
León Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal. Aprobado por unanimidad. (Votó el Reg. Guillén Salazar en lugar del Reg. 
Bermúdez Gamboa).   

- REGIDORA ELIZABETH BERMÚDEZ MORALES. 
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Reciban un cordial saludo. A través de la presente se brinda informe de labores de 
la regidora Elizabeth Bermúdez Morales de mayo 2020 a mayo 2021.  

Primero que  todo dar gracias a Dios por haberme permitido servir en algunas 
comisiones especiales permanentes como Comisión de la Cruzada de Atirro, 
Comisión de Nombramiento del Comité de Deportes, Comisión de Nombramiento 
de la Junta Administrativa de Instalaciones Culturales, Comisión para el análisis del 
documento enviado por la Procuraduría  de la ética pública contra el regidor Walding 
Bermúdez Gamboa, Comisión para analizar la situación con respecto al horario de 
la Auditora Municipal Karleni Salas Solano. 

También he participado de inspecciones de caminos en mal estado, reuniones de 
comunidades para escuchar las necesidades comunales. 
Estuve muy al tanto con lo que respecta al camino mulas de mi comunidad ya que 
la comisión nacional de emergencias nos dio el dinero para arreglar un tramo de 
200mts por un deslizamiento en el mismo. 
Muy responsablemente he cumplido con los proyectos de ley que se me han 
asignado. 
Presente una moción con el compañero Randall Artavia, al Ministro de Hacienda 
solicitando un avaluó al nuevo proyecto de vivienda El Higuerón, ubicado en Tayutic. 

Presente una moción sobre el problema en la Finca la Trinidad que es propiedad de 
esta Municipalidad donde hay semovientes que nos están dando mucho problema 
con los mantos acuíferos que dan el recurso hídrico a los San Juanes y 
Nochebuena. En esta moción la asada le solicita a la Municipalidad de Turrialba nos 
colabore con alambre de púas, para que estos animales no se metan a los 
nacientes,  lo que hasta la fecha no ha sido posible contar con dicha ayuda;  la 
asada se hace cargo de la mano de obra 
También he asistido a la comisión de hacienda en varias reuniones las cuales han 
sido muy provechosas. 

Asistencia a las sesiones Municipales ordinarias y extraordinarias 

Comisiones permanentes 

Comisión de telas y mermas  
Se han recibido donaciones de parte de la Compañía Rawlings Costa Rica de las 
cuales algunas se han dado a personas que las han solicitado, las que no se han 
donamos a la Banda Municipal para que lo vendan como chatarra y poder con esto 
hacer dinero para gastos del edificio como internet, alarma, fregadero, arreglo de 
instrumentos y florecientes nuevos  además se instala medidor en la parte interna. 

Comisión de red de cuido 
Nos hemos reunido y visita los CECUDIS apoyando la gestión de los mismos, les 
solicitamos al consejo y a la Administración Municipal que nos ayude con algunas 
cosas que estos necesitan lo cual todavía se está a la espera de respuesta. 

Comisión de becas 
En esta comisión nos hemos reunido en varias ocasiones y discutido el reglamento 
del programa de becas el cual casi se tiene por finalizado 

Comisión de auditoria 
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Nos hemos reunido en algunas ocasiones y revisado varios informes que nos ha 
enviado la Auditora Karleny Salas Solano los cuales en este momento se 
encuentran en análisis. 

Comisión de vivienda  
Nos hemos reunido y se ha tratado de buscar información de cada proyecto para 
esto estamos solicitando una reunión con la Ministra Irene Campos Gómez y el 
señor Dagoberto Hidalgo Cortes gerente del Banvhi la cual no ha sido posible 
concretarla hasta el momento .Se ha estado al tanto del proyecto “Loma Grande” 
ubicado en el distrito la Isabel que en este momento cuenta con los permisos de 
ingenieros y arquitectos así como de SETENA , el mismo esta ante el Ministerio de 
Vivienda y Asentamiento Humano (MIVAH) para que se le asignen recursos 
económicos para la compra de finca y construcción del proyecto . 

A su vez he estado informada del proyecto de vivienda “Nueva Angostura” que en 
la última semana se estuvieron haciendo estudios de campo (pruebas de filtración, 
estudios de topografía) ahora sigue lo del anteproyecto como tal. 

Como presidenta de la comisión de vivienda me interesa tener información 
adecuada y reciente de los proyectos que existen en nuestro cantón 

Junta vial cantonal 
He asistido a reuniones ordinarias y extraordinarias así como a visitas que se han 
realizado por parte de esta junta vial, me satisface mucho permanecer en ella y 
poder aportar en mejorar las condiciones de la red vial cantonal, y ser la voz de 
tantos comités de caminos que necesitan ser escuchados y que han estado en el 
olvido durante muchos años, siendo sus caminos el acceso a mercadería y 
personas, así como el medio de desarrollo de sus comunidades. 

Me preocupa porque al día de hoy no se ha cumplido con el acuerdo del Consejo 
Municipal con respecto al voto del representante de los regidores (as) en la  junta 
vial, así como que las sesiones de la junta vial sean públicas .En la reunión 
celebrada en el mes de setiembre del 2020 de la comisión de Asuntos  jurídicos se 
acordó: 

Aprobar la modificación del reglamento de la organización y funcionamiento de la 
junta vial de Turrialba que fue aprobada en la sesión extraordinaria número 069-
2018 celebrada por el consejo Municipal el siete de setiembre del dos mil dieciocho, 
la cual hasta el momento no se ha cumplido con la publicación. 

Espero en Dios que los acuerdos del Concejo Municipal se cumplan para un mejor 
trabajo en el cantón. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Me parece que muy 
amplio y hace una recopilación muy autentica del trabajo que ha hecho usted en las 
comunidades, usted que es una líder comunal y la Presidencia Municipal reconocer 
su liderazgo más allá de la comunidad suya de San Juan Sur, muchas gracias por 
el trabajo que hace Regidora Bermúdez Morales, votará el regidor Yorman Guillén 
Salazar en lugar de doña Flora Solano que  está en su permiso para el café, los 
señores regidores que están de acuerdo en recibir este informe y trasladárselo al 
Sr. Alcalde y a la Auditora Municipal sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado 
por unanimidad. 



           MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

                Cédula Jurídica 3-014-042088

               DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta la Regidora Suplente Elizabeth Bermúdez 
Morales. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando León 
Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal. Aprobado por unanimidad. (Votó el Reg. Guillén Salazar en lugar de la 
Reg. Solano Salguero).   

- REGIDORA SUPLENTE SONIA MIRANIA DIAZ SOJO. 

Realización de dictámenes según proyectos de ley; Ley de Acoso y Violencia 
Política contra las mujeres, Reforma del Artículo 20 del Código Municipal Ley N° 
7794 para limitar el crecimiento excesivo de los salarios de las alcaldías así como 
la Reforma al artículo 155 del código de Trabajo, ley para impulsar el sector Turismo 
durante la declaratoria de emergencia nacional.  

Asistencia a reuniones con dirigentes comunales de los sectores de Chitaría, Sitio 
Mata, Comité de caminos de Valle Verde donde los vecinos requieren una 
intervención para mejoras del camino y resolución al proyecto de la construcción del 
salón comunal, he asistido a reuniones con el Concejo Distrital de Pavones, 
Asociación de Desarrollo y Comité de Deportes Pavones.   

Participación en capacitaciones en Red Costarricense de Mujeres Municipalistas 
(RECOMM) de la filial de la provincia de Cartago, en la cual estoy afiliada. 
Capacitaciones por parte del IFAM  dirigida a los regidores municipales, charlas 
virtuales y capacitaciones presenciales con RECOMM, reuniones virtuales con la 
junta directiva de la UCR.  

Entrega de donaciones por parte de la comisión de Mermas y Telas de la 
Municipalidad de Turrialba a diferentes instituciones, tales como Banda Municipal 
Turrialba, así como a personas de los diferentes distritos, en los cuales se han visto 
beneficiadas.  

Asistencia a giras con las distintas comisiones a las que pertenezco, visita de 
proyectos, sitios de caminatas en los sectores del volcán Turrialba, finca Miravalles, 
Las Virtudes. Chitaría y Sitio Mata para conocer los proyectos con los que cuenta 
cada comunidad.  

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Doña Mirania muchas 
gracias por el trabajo, yo sé que usted viene también de una comunidad lejana como 
es Pavones, el enorme esfuerzo que hace por venir acá y que usted ha sido de las 
regidoras puntuales que siempre ha estado con nosotros, mucha gracias, votará 
todavía el regidor Yorman Guillén Salazar, los señores regidores que están de 
acuerdo en recibir el informe de la regidora Mirania Díaz Sojo y trasladarlo al Sr. 
Alcalde Municipal y a la Auditora Municipal, ya está Don Randall en la curul para 
que vote por favor sirvan hacerlo levantando por favor sirvan hacerlo levantando la 
mano, aprobado por unanimidad. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta la Regidora Suplente Sonia Mirania Diaz 
Sojo. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando León 
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Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal. Aprobado por unanimidad. (Votó el Reg. Guillén Salazar en lugar del Reg. 
Bermúdez Gamboa).   

- REGIDORA SUPLENTE SANDRA JIMENEZ ORTIZ. 

Presidencia en Comisiones: 

Comisión Especial Asuntos Internacionales. En esta Comisión se colabora con 
el estudio de Convenio Engagement Global gGmbH-Agencia de Servicio para los 
Municipios del Mundo (SEKEW), Alemania. 

Se colabora con acciones de coordinación y agenda en la visita del Sr. Embajador 
de Israel Orem Bar El y la Directora Comercial y de Cooperación Internacional de la 
Embajada de Israel en Costa Rica Milena Ross. 

Comisión Especial Red de Cuido. Realizamos reuniones con los integrantes de la 
Comisión para apoyar la gestión administrativa de los CECUDIS, en dictámenes de 
comisión se han hecho muchas solicitudes al Consejo y Administración Municipal e 
las cuales aún no se han obtenido respuesta alguna. También se ha visita ambos 
centros infantiles en aras de conocer el funcionamiento de este proyecto. 

Integración en Comisiones Especiales: 
Comisión Especial Mermas y Telas. Participamos de las visitas al campo de 
donación para constatar el inventario y condiciones de la donación por parte de 
Rawilings, así mismo acompañamos la presidencia para la entrega contra 
solicitudes escritas de los activos. 

Comisión Especial de Turismo. Participamos en las sesiones, se contribuye con 
la propuesta de solicitud de ciudadano para realizar evento internacional de 
caminata en el cantón, apoyo a las gestiones de la presidencia y compañeros de 
Comisión. 

Integración en Juntas: 
Suplente Junta Administradora del Mercado Libre, en proceso. 
Suplente Junta Administradora Instalaciones Culturales de la Municipalidad, Junta 
nominada recientemente, hemos participado de tres sesiones vertiendo opiniones y 
criterios. 

Presidencia de Comisiones Especiales: 
Estudio de Auditoria de Carácter Especial “Evaluación del control interno en el área 
de tesorería” del CCDR Tlba. Constatamos grandes falencias del accionar de la 
Junta saliente indicadas en la auditoría llevada a cabo por parte de la auditora 
municipal al CCDRTlba, elaboramos informe al Consejo. 
Comisión para el análisis del documento enviado por la procuraduría de la ética 
pública número DEP-169-2020, Denuncia DEP-169-2021 Contra: Walding 
Bermúdez Gamboa Regidor del Concejo Municipal de Turrialba. Se ratifica lo 
externado en el documento y se realiza el informe al Consejo para sus 
procedimientos pertinentes. 

Integración Comisiones Especiales Nombradas en Sesiones para Resolución 
de Situaciones Diversas: 
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Comisión Empleo Nuevo Hospital WAT. 
Comisión Estudio Medidores de Agua. 
Atención vecinos de la comunidad de Nuevos Horizontes: problemática con el agua. 

Estudio de Proyectos de Ley: 
Criterio proyecto de ley 21.896. “Ley para mitigar los efectos económicos de la 
pandemia covid-19 y asegurar la estabilidad financiera del régimen municipal en 
declaratorias de estado de emergencia nacional” 

Criterio proyecto de Ley. Reforma de la Ley autoridad reguladora de los servicios 
públicos nº7593, y sus reformas, para racionalizar el precio de la energía eléctrica 
y demás servicios públicos 
Criterio sobre texto dictaminado del expediente 21917. Adición de un transitorio 
único a la Ley de salarios de la administración pública nº2166 del 09 de octubre de 
1957. 
Entre otros. 

Capacitaciones: 

Curso Virtual de Gestión del Riesgo para Autoridades Municipales 26 de abril al 18 
de junio, 2021. 
Módulo 1: Marco Legal y Normativo para las nuevas autoridades Municipalidades 
2010-2024. 
Taller Empoderamiento, mujeres de organizaciones políticas y sociales, 
asociatividad y toma de decisiones. 
Módulo I: Normativa Específica del quehacer municipal. 13 nov, 2020  
Módulo II: Empoderamiento. 20 nov, 2020  
Módulo III: Gestión administrativa 25 nov, 2020  
Módulo IV: Administración de proyectos 4 dic, 202O 

Talleres. 

Asincrónico: I Taller de Postulación de proyectos grupales del IMAS es: "Brindar 
información sobre los beneficios grupales del IMAS que promueven y fortalecen 
proyectos productivos y comunales para el beneficio de hogares, familias, 

comunidades, grupos y organizaciones."

Otras Actividades. 

Visita a comunidades con integrantes del Consejo: Chitaría. 
Visita de jefatura de fracción a la comunidad de Peralta. 

Participación de sesiones solemnes y conmemorativas de fechas y eventos 
especiales con discursos como jefatura de fracción. 

Instruido en dudas ciudadanas, información para poder dirigirse al Consejo y 
diversos procedimientos en el municipio y Comisiones permanentes de beneficio a 
las comunidades. 
Pendiente respuesta a los vecinos del Barrio La Guaria del centro de Turrialba con 
el hidrante que quitaron frente a la Escuela Mariano Cortés Cortés y ante suceso de 
incendio días atrás es una preocupación en mi comunidad así como la calidad del 
agua. 



           MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

                Cédula Jurídica 3-014-042088

               DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

Participación en sesiones de la Comisión de Hacienda en ausencia del titular Arturo 
Rodríguez Morales. 

Opiniones durante sesiones de Consejo para aportes. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Muchas gracias a la 
regidora Sandra Jiménez Ortiz, regidora y jefe de fracción del Partido Cantonal 
Turrialba Primero, muchas gracias doña Sandra y que igualmente es compañera 
mía en esta gestión en este trayecto iniciando de un partido meramente cantonal y 
gracias por todo el trabajo que ha hecho doña Sandra, ha sido usted un valiosísimo 
aporte en esta gestión, no sé si hay algún comentarios que usted quisiera agregar, 
los señores regidores que desean apoyar lo vota don Yorman Guillén Salazar en 
vez de don Walding Bermúdez sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado por 
unanimidad que se transmita el mismo al Sr. Alcalde y a la Auditoría Municipal y 
ojalá que el Sr. Alcalde le ponga atención al tema de lo del hidrante en el parque La 
Guaria porque eso lo hablamos y se dijo que iba a ver un informe y ya han pasado 
meses de meses y semanas de semanas y existe ningún informe como otras cosas, 
que yo lo dije en una sesión, que iba a traer una lista de acuerdos pendientes y ahí 
hay uno don Fernando, ese es uno, el tema del hidrante en el Barrio La Guaria, pero 
igual el informe se lo pasamos a usted, para que usted después coja todos los 
informes y haga el chek y después dé un informe general al Concejo Municipal. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta la Regidora Suplente Sandra Jiménez 
Ortíz. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando León 
Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal. Aprobado por unanimidad. (Votó el Reg. Guillén Salazar en lugar del Reg. 
Bermúdez Gamboa).   

- INFORME DEL REGIDOR SUPLENTE YORMAN GUILLÉN SALAZAR. 

En este informe de este año de labores aprovecho para dar a gracias a Dios y a la 
vida de permitirme tener esta experiencia, ser un representante del pueblo y de 
aportar a mi Cantón con mi presencia, análisis de situaciones  y en algunas 
ocasiones con el voto en este honorable concejo municipal. 
En mis funciones han estado las siguientes acciones: 

• Asistencia a sesiones municipales. 
• He dado seguimiento a los temas tratados en las comisiones de: 

Asuntos internacionales, Asuntos Agropecuarios y Seguimientos de 
Acuerdos 

• Seguimiento y presentación de Informe de visita de la Comisión Especial 
Escuela Vieja de Santa Teresita. 

• Presentación de análisis de proyecto de ley It 22.006 "Ley para Tutelar la 
Objeción de Conciencia e Ideario" 

Esperando poder aportar más y de una mejor manera al tener una mayor 
participación, sin más por el momento 

Aprovecho para solicitar que el tema de la comisión de escuela vieja de Santa 
Teresita, ojalá poder darle seguimiento, yo no ofrezco nuevamente a  estar en ese 
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seguimiento si se me es tomado en cuenta porque el interés y el compromiso, yo sé 
que al igual que muchas otros grupos organizados de Turrialba tienen sobre ese 
tema particular, pues me gustaría mucho estar ahí, me llama mucho la atención el 
tema, buscar una solución a esa situación específica y poder aportar e esa manera 
y pues anuente a cualquier situación o cualquier otro lugar donde quieran que yo 
participe. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Muchísimas gracias por 
esa disposición regidor Guillén Salazar, esperamos que la Presidencia lo vaya a 
tomar mucho en cuenta, usted está en algunas comisiones que sabemos que por 
temas laborales en algunas no ha podido participar al 100% como quisiéramos y yo 
estoy pendiente de anunciar algunas reformas en algunas de ellas, pero sí 
quisiéramos de que usted pudiese ser parte de ellas, en el caso de la escuela vieja 
de Santa Teresita hay que retomar esa comisión, mantenerla permanentemente  
como comisión especial y totalmente de acuerdo en que usted sea parte de ella, los 
señores regidores que están de acuerdo en dar por recibido este informe y 
trasladárselo al Sr. Alcalde y a la Auditoría Municipal sirvan hacerlo levantando su 
mano, aprobado por unanimidad. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta el Regidor Suplente Yorman Guillén 
Salazar. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando León 
Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal. Aprobado por unanimidad.  

- REGIDOR  SUPLENTE FRANCISCO CASTRO MURILLO  

- 1-   Asistencia a  mayoría  de SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS  participando en algunas votaciones en sustitución del 
regidor propietario 

- 2-   Asistencia y Participación Activa. En  comisiones y Como  integrante. o  
ASESOR  en   Una  juntas  administrativa  

-      A-   COMISION. ASUNTOS. JURIDICOS ( ASESOR )  

- Participación como asesor aportando propuestas y opiniones legales en los 
asuntos planteados en esta comisión 

       B-   COMISION  ESPECIAL ASUNTOS AGROPECUARIO 

- Comisión a la cual se le han asignados  varios temas entre estos la atención 
de temas relacionados con la crisis de los cañeros por el cierre del ingenio 
de ATIRRO  y la atención un grupos de apicultores del CANTON   

- Si bien los temas asignados son importantes , considero que esta conision  
debe fortalecerse  , convertirse en permanente y en coordinación con otros 
Entes y el apoyo de asesores externos ,realizar un trabajo extenso de análisis 
de la realidad actual del sector , basado en la información de los últimos 
censos agropecuarios  existentes ,  y en base a esto elaborar un plan 
estratégico. Para el desarrollo AGROPECUARIO  a corto , mediano y largo 
plazo  
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-       C-   COMISION ESPECIAL ALBERGUE INDIGENA  

- A esta  conision     solo dos veces fui citado . El tarea asignado esta 
relacionado con la situación del albergue indígena , pero no veo avances en 
este tema  

-      D-   COMISION ESPECIAL COMPRA DE MEDIDORES DE AGUA  

- A esta Comisión se le asigno .  realizar dictamen sobre supuestas 
irregularidades en el proceso licitatorio ,  para la compra de meterían e 
insumos Necesarios para la instalación de medidores  de agua  

-  
- Esta Comisión   aun no ha entregado un dictamen Final sobre los hechos 

investigados  

-     E-     COMISION ESPECIAL PARA ANALISIS DE INFORME AUDITORA  

- Comisión  Especial  para dictaminar un informe de Auditoria presentado al 
consejo  

- La Comisión presento un dictamen , pero el caso sigue en proceso de 
investigación,  sin que exista claridad en los hecho y de los informes de 
auditoria i 

-  F-  JUNTA ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DE LA UCR.  
-  
- Como labor importante desarrollada en esta junta ,  por los representantes 

del CCDR Y MUNICIPALIDAD :  destaco ; LAS MOCIONES,  
PRESENTADAS EN RELACION  con la necesidad de aclarar la antinomia 
existente entre reglamentación interna , Sobre propiedad y regulación de las 
instalaciones deportivas  , existentes en terrenos de la UCR y la 
reglamentación que puede generar la junta sobre el mismo tema  

- Esta aclaración está en proceso de resolución 

-  G-      Dictámenes  sobre varios proyectos de ley , asignados por la 
presidencia del consejo  

- Todas  las actividades   Supra mencionadas  constan en listas de asistencia 
a sesiones y  en dictamenes de comisión presentados  

- SUGERENCIAS: 

- En base a lo observado  en mi participación en las diferentes comisiones y 
juntas  con todo respeto sugiero :  

- 1- que a las comisiones especiales   Deben recibir de manera clara. precisa 
y detallada  los detalles Sobre de la situación a investigar , resolver  o 
dictaminar 

- Proporcionando le   , los insumos materiales y técnicos necesarios para que 
su trabajo pueda resolverse dentro de los plazos perentorios que fija el 
ordenamiento  
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- 2-  que los representantes municipales en juntas  rindan semestral ente  un 
informe sobre su gestión igualmente las comisiones permanentes  

- 3- que la Comisión   de acuerdos rinda un informe de los asuntos enviados a 
comisión   , para actualizar y resolver los que todavía  no se han dictaminado  

- Agradeciendo la atención a este informe se despide  

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Doctor muchas gracias 
por su informe, tiene algo que agregar, yo sí creo que es importante lo que el Doctor 
está señalando y creo que voy a hacerlo para quede en el acta, cuando nombramos 
una comisión especial yo lo he tratado de hacer después de las inquietudes que se 
han presentado, a la comisión hay que señalarle plazo  y  para qué, porque hay una 
Sr. Alcalde y otro acuerdo que está pendiente, don Kevin y eso fue también en lo 
que usted estuvo, fue el tema de los medidores y se dijo que doña Diana iba a dar 
un informe, cuánto tiene eso Doctor de haber pasado, Francisco cuánto tiene lo de 
los medidores de haberse pedido, cuatro, cinco meses y no se ha dado el informe,  
entonces me parece que es eso, ahora en todo caso los informes todos se los 
estamos pasando a don Fernando para que él pueda verlos, porque tal vez ahí 
quedan en el mar de papeles, pero ahora que estamos retomando los informes es 
importante porque tal vez queda muy difuso, muy disperso el acuerdo entonces no 
se sabe que va directamente para el Alcalde, pero eso lo de los medidores don 
Francisco ha sido vital y nos hubiese quitado discusiones que aquí tuvimos sobre 
los medidores en la Comisión de Hacienda. 

M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde: No solamente quiero hacer 
constar en actas, que por favor a la mayor brevedad si es que oficio tiene un acuerdo 
en específico se nos haga llegar a la Alcaldía, le agradecemos a doña Noemy la 
gentileza de poder hacerlo llegar, con mucho gusto daremos respuesta, si recuerdo 
que en esa comisión estuvo don Kevin presidiéndola y estuvo la gente del IFAM y 
la gente de la Municipalidad y se brindó una explicación bastante amplia ese día, 
entonces al menos una explicación amplia, de hecho recuerdo muy técnica se 
brindó, eso sí quiero también hacerlo constar porque me recuerdo que hubieron 
preguntas ahí y Kevin que la estaba presidiendo fue testigo de eso, ahora lo que 
queda es ver que dice ese acuerdo para que entonces lo respondan. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: No, ciertamente hubo 
una explicación Alcalde, pero se dijo que tenía que haber un informe y es eso, o sea 
esa comisión dio un dictamen y en el dictamen lo que se decía era que la persona 
técnica tenía que dar un informe y me parece que ahí fue donde se quedó, nos 
quedamos con el tema de solamente la mitad en el proceso. 

Reg. Francisco Castro Murillo: Señor Alcalde  estamos de acuerdo que hubo una 
reunión y estaba el Presidente Ejecutivo del I.F.A.M. creo o el Gerente, no sé quién 
era, de Acueductos y Alcantarillados, en la reunión que tuvimos con la comisión, 
pero al final la señora Arquitecta quedó de demostrar que la empresa ya había 
devuelto los dineros que se habían pagado de más, no se puede emitir un informe 
final si eso no ha sido demostrado, porque eso es lo que estamos investigando y es  
lo que estamos esperando Kevin para dar el informe final, pero tiene 3 meses de 
estar esperando eso. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Muy bien, entonces 
ahora con este informe que usted da don Francisco fácilmente se lo estamos 
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transmitiendo al Sr. Alcalde ahora con la votación que hacemos de aceptar su 
informe y a la Sra. Auditora para retomar esa situación. 

Reg. Kevin Aguilar Sandí: Sólo para aclarar que sí es cierto lo que dice el 
compañero Francisco y si es cierto también lo que dice el Sr. Alcalde, en esa reunión 
la explicación por parte del funcionario de Acueductos, de apellido Herrera, se nos 
aclaró la mayoría de las dudas técnicas que teníamos con respecto a eso, pero sí 
quedamos en que la Arquitecta Diana Jiménez nos iba a presentar un informe de 
donde la Empresa se hacía cargo de devolver los dineros que había pagado este 
municipio y no era obligación de ellos, pero en ese momento ella nos hizo una 
aclaración de palabra, ahí estuvo también don Carlos Calvo que incluso es el que 
tiene en su poder lo que llevamos avanzado del informe, pero no hemos podido 
presentarlo o cerrarlo porque ha hecho falta esa parte de la Arquitecta Jiménez, 
entonces yo creo que por ahí tiene usted también razón Sr. Presidente en que se 
quedó estancado el informe ahí, pero vamos en estos días, vamos a hacer la 
solicitud expresa a la Arquitecta que nos presente esa parte para poder hacer 
entrega del dictamen. Muchas gracias que mis palabras queden en actas. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: En este sentido lo que 
hacemos es trasladárselo al Sr. Alcalde para que él le dé la indicación a doña Diana 
verdad que es lo que corresponde y no nosotros directamente, pero Doctor muchas 
gracias por la aclaración, porque eso es un tema medular que se ha quedado en la 
mesa, los señores regidores que están de acuerdo en recibir el informe del regidor 
Francisco Castro Murillo y trasladárselo al Sr. Alcalde y a la  Sra. Auditora Municipal 
interna sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado por unanimidad. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta el Regidor Suplente Francisco Castro 
Murillo. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando León 
Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal. Aprobado por unanimidad. (Votó el Reg. Guillén Salazar en lugar del Reg. 
Bermúdez Gamboa).   

- REGIDORA PROPIETARIA FLORA SOLANO SALGUERO. 

Dentro de mis obligaciones como Regidora, pertenezco a las siguientes comisiones: 
Asuntos Sociales, Condición de la Mujer, Obras Públicas, Hacienda y Presupuesto, 
Vivienda y Albergue Indígena. 
También he sido parte de la Comisión para la elección de miembros para la Junta 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 

Las reuniones programadas tanto en Asuntos como en la Condición de la Mujer, 
donde me acompañan los regidores Octavio Arce, Kevin Aguilar, Arturo Rodríguez. 
En la de Hacienda acompañó a los Regidores Kevin Aguilar, quien preside, Octavio 
Arce, Arturo Rodríguez, Mariano Sáenz y Randall Row. 

Además contamos con Asesores como la Licda. Milagro Row, Vice Alcaldesa, 
Sindica Alba Buitrago y la Licda. Iveth Cerdas. 

En cuanto a la Comisión de Obras Públicas, solamente dos-veces nos hemos 
reunido, donde acompaño al Regidor Randall, presidente de dicha comisión. 
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Comisión de Vivienda, acompaño a la regidora Elizabeth Bermúdez, quien preside 
y con los compañeros Mariano Sáenz, Kevin Aguilar y otros. 

En la comisión del Albergue Indígena, solo a una he participado y no se ha vuelto a 
convocar. 
Las reuniones de la Condición de la Mujer las programamos para los segundos lunes de 
cada mes, a las 2 pm, en la Sala de Sesiones, así mismo continuamos con la de As 
Tintos Sociales a las 3 pm, y la de Hacienda a las 4 pm. Estamos con el proyecto 
con la OFIM sobre políticas internas de la Municipalidad.  

En cuanto a Dictámenes para el criterio de la Asamblea Legislativa desgloso a 
continuación mi participación: 

1. Consulta obligatoria Expediente 21.847. Ley de creación de las Comisiones 
Institucionales de Accesibilidad y Discapacidad (CIAD).

2. Proyecto Expediente No. 21680 Derogatoria de Ley 1517 del 10 de 
noviembre del 1952. Adquisiciones de Bienes de las Compañías Eléctricas 
de Cartago. Puntarenas, Turrialba, Limón. 

3. Exp. 2020 "Reforma Integral a la Ley de Incentivos para el Desarrollo 
Turístico Ley 6990 del 15 de jul.io de 1985. 

4. Expediente No. 22186 "Ley de Objeción y libertad de Conciencia 
5. Expediente Administrativo No. 21-737 reforma Artículo 90 bis de la Ley No. 

7794, Código Municipal del 30 de abril de 1998. 
6. Consulta expediente No. 22-230. Reforma del Inciso D) del artículo 9 de la 

Ley para regular el teletrabajo No 9738 del 18 de setiembre del 2019para 
garantizar la desconexión laborar de los trabajadores. 

7. Expediente No. 21.1886. MORATORIA DE ALQUILERES EN FAVOR DEL 
ESTADO, PARA EL FOMENTO DE SU LIQUIDEZ PARA ATENDER EL 
COVID-19. 

8. EXPEDIENTE NO. 21952. LEY PARA APOYAR Y PROMOVER LA 
REACTIVACIÓN DEL SECTOR ARTISTICO CULTURAL Y 
ESPECTACULOS PÚBLICOS ANTE EL COVID 19. 

9. PROYECTO DE LEY DE PRODUCCION DE CANNABIS Y CAÑAMO 
PARA FINES MEDICINALES EXPEDIENTE NO. 21388 

10. Proyecto Ley Expediente No. 22-148 "Reforma a la Ley General de la 
Persona Joven Para la inclusión de los Concejos Municipales de Distrito 

Presenté el INFORME DE REUNION 11 DE DICIEMBRE DEL 2020 en el HOTEL 
RADDISON — SAN JOSE. La reunión da inicio a las 8 y 30 am, y finaliza a las 
3:00 pm. A solicitud del Señor Presidente Regidor Arturo Rodríguez, me asigna a 
representar al Concejo Municipal en dicha reunión sobre Financiamiento Bursátil 
para el Régimen Municipal: Mecanismos y Perspectivas, invitación del IFAM y de 
la Bolsa Nacional de Valores. 

También participe en reunión virtual con personeros de la Contraloría General de 
la Republica con respeto al recurso hídrico. 

Participo en todas las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Y para finalizar darle las gracias a los compañeros del Consejo de Distrito La Isabel, 
a DINADECO, Municipalidad de Turrialba y al Concejo Municipal, por los recursos 
de partidas específicas, del impuesto del cemento por materiales donados para la 
construcción del salón comunal de Torrealba, Verolís 1 y 2, donde formo parte en la 



           MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

                Cédula Jurídica 3-014-042088

               DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

Presidencia de dicha Junta. En noviembre del 2020, se concluyó la construcción del 
mismo. 

De igual manera al PANI-San José a don Marvin, quien generosamente tuvimos la 
bendición de adquirir para dos espacios de parques instalar juegos para los niños 
de dichas comunidades. 

Se continúa el informe de labores, donde he participado en forma responsable con 
la Comisión de Hacienda, Vivienda, Condición de la Mujer, Asuntos Sociales y La 
Cruzada.  

En cuanto a la Comisión de Obras, solamente dos veces he participado, porque 
solo dos veces nos hemos reunido. 

El señor Presidente Arturo Rodríguez me nombra en la comisión de la Cruzada de 
Atirro, de igual manera dándole seguimiento con mis compañeros Elizabeth 
Bermúdez, Marco Abarca, Síndico Alfonso Álvarez, Asesor Legal Carlos Calvo y la 
Licda. Milagro Rowe, Vice Alcaldesa.  

De igual manera estoy presente en las sesiones municipales tanto ordinarias como 
extraordinarias, solamente falte a una, la cual se la justifique al Señor Presidente 
del Concejo Municipal. 

También participé como Secretaria en la Comisión de la elección de Junta Directiva 
de las Instalaciones de la Casa de la Cultura y del Teatro Municipal. 
También he participado en comisión de terreno del CONAPDIS. 

Colabore con el Expediente 22.161 de la Ley Fomento de la Economía Creativa y 
Cultural emanada de la Asamblea Legislativa.  

En cuanto a lo de La Cruzada de Atirro que nos falta solo la visita, que ya el Sr. 
Presidente lo sabe y la Licenciada Milagro Rowe nos está colaborando para el 
jueves si Dios lo permite, no tenemos la hora, no tiene ella el acuerdo, pero no sé 
si lo ira a trabajar sin acuerda, para poder ir el jueves y ver si finiquitamos esta 
comisión, que es lo único que nos falta, y decirles que constantemente hemos 
hecho de esta comisión se han dado informes porque vamos paulatinamente 
apartando todo lo que ya se ha podido hacer,  pero lo único que nos queda es este 
último punto y aquí estoy para servir como siempre y muchísimas gracias porque 
de verdad que aprender uno mucho, aprende uno de ustedes y aprende uno de 
uno mismo, el valor todo lo que ustedes hacen aquí y los muchachos que reclaman 
por sus comunidades y tienen toda la razón, pero ahora yo estaba viendo la de 
Pavones, aquí hay dos regidoras que son de Pavones, que creo que el Consejo de 
Distrito debería apegarse a esas dos compañeras, para que puedan trabajar 
unidos porque ellas son de allá, son de ese distrito y si me ocupan a mí yo con 
mucho gusto yo les voy a colaborar. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Muchas gracias doña 
Flora, no a usted agradecerle que siempre usted es muy puntual y solo falta cuando 
un tema de salud o algo muy muy personal la limita en la participación, así que 
personalmente le agradezco que usted es una de las regidoras más dedicadas a la 
gestión municipal que es tan compleja y que lleva una enorme responsabilidad, 
mucha responsabilidad, vean ustedes el montón de informes que hemos hecho, 
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vean el montón de cosas que se han hecho, muchas cosas se han hecho y que 
están quedando en el acta. Los señores regidores que están de acuerdo en aprobar 
el informe de doña Flora Solano sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado por 
unanimidad. 

Agradecerle doña Flora el trabajo que usted ha hecho en la Comisión de la 
Condición de la mujer, que ha sido muy importante muchas gracias. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta la Regidora Propietaria Flora Solano 
Salguero. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando León 
Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal. Aprobado por unanimidad.  

- REGIDOR PROPIETARIO KEVIN AGUILAR SANDÍ. 

Voy a dar mi informe de labores al 1º de mayo del 2021. 

Hace un año iniciamos esta tarea de la regiduría que nos encomendó el pueblo de 
manera democrática. Un año donde hemos aprendido mucho y hemos forjado una 
gran experiencia de vida.  

Debemos dar un informe de nuestras labores cosa que me parece entendible y muy 
importante. Vamos a iniciar recordando la participación que tengo en las distintas 
comisiones a las que fui llamado para participar como regidor propietario, cosa muy 
relevante ya que considero que el Concejo Municipal gira en torno al trabajo que se 
haga en estas comisiones la mayoría para mi punto de vista con una gran 
relevancia. 

#1 PRESIDENTE DE LA COMISION MUNICIPAL DE HACIENDA.  

Esta tarea es muy importante para mí, por cierto, me ha mantenido muy informado 
de todo lo referente a presupuestos, compras, ordenes, trabajos y demás del 
acontecer de la Corporación Municipal. Hemos desde aquí acompañado grandes 
proyectos, también con la ayuda de los demás compañeros de comisión y un gran 
grupo de asesores con el fin de tratar de ordenar las finanzas municipales además 
la comisión se ha convertido en un excelente filtro para que toda la parte 
administrativa incluyendo jefes de departamentos y demás nos entreguen lo mejor 
de cada uno en su respectivo tema donde tenemos que debatir hasta llegar 
acuerdos consensuados de gran importancia para la comunidad.                                     

#2 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Otro gran trabajo desde que el grupo de regidores y asesores hemos analizado 
convenios, reglamentos y temas importantes en la parte jurídica. Comisión muy 
relevante donde hemos dado acompañamiento a temas puntuales muy importantes. 

 #3 COMISION DE TURISMO.

Aquí nuestro aporte fue considerable en temas importantes como la gigantografía.  



           MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

                Cédula Jurídica 3-014-042088

               DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

Este un punto relevante que le da un gran impulso a Turrialba como destino turístico. 
Adicional hemos realizado giras a varias comunidades brindando acompañamiento 
a pequeños proyectos rurales que estamos esperanzados que en algún momento 
nos van ayudar a posicionar a Turrialba como lo que todos deseamos un cantón 
turístico y así poder crear fuentes de empleo tan necesarias en nuestro cantón. 

 #4 COMISIÓN DE SEGURIDAD.

No menos importante hemos tratado de apoyar comunidades con muchos 
problemas en todo el sentido, adicionalmente tenemos varios proyectos de 
relevancia como conseguir un lugar idóneo para trasladar nuestra delegación de 
tránsito. Además, hace poco en el seno del Concejo le donamos un área de terreno 
al Ministerio de Seguridad para poder construir una nueva delegación de fuerza 
pública un proyecto que va rondar casi los 2 millones de dólares. 

#5 COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.  

Aquí hemos aprobado de forma urgente muchas juntas de escuelas y colegios. En 
la mayoría de los casos las instituciones no pueden quedar acéfalas por temas de 
presupuestos y otros.                                

#6 JUNTA DEL MERCADO LIBRE.  

En esta junta hemos dado el apoyo y acompañamiento a todos los productores del 
mercado libre quienes semana a semana llevan sus productos frescos a la mesa de 
todos los turrialbeños. Cabe destacar el trabajo que se realiza desde esta junta ya 
que por temas covid-19 los protocolos del Ministerio de Salud son cumplidos a 
plenitud y eso ha traído un doble esfuerzo para este grupo de trabajo. 
Adicionalmente desde el Concejo Municipal aprobamos un presupuesto para la 
pintura total del techo del mercado libre proyecto ya terminado y entregado.  

#7 JUNTA ADMINISTRATIVA DE LAS INSTALACIONES CULTURALES.

Hace poco fui elegido presidente de esta junta y desde aquí esperamos junto a los 
demás compañeros darles un uso y administración adecuada a las instalaciones 
culturales del corporativo municipal. Con esto hacemos un muy breve resumen del 
trabajo en comisiones. Es importante recalcar lo relevante que son estos grupos de 
trabajo para el buen funcionamiento tanto del Concejo Municipal como de la parte 
administrativa. Como regidor también en este año hemos visitado muchas 
comunidades tratando de escuchar de cerca los problemas de cada comunidad y 
brindando el apoyo necesario. Visitamos comunidades como Tres Equis, Chitaría, 
El Silencio, Sitio Mata, San Juan Norte, La Cecilia, La Margot, Santa Teresita, La 
Pastora, Asentamiento Yama y etc. Considero muy importante estas giras para 
escuchar a esos grandes dirigentes que tienen todos los pueblos, gente de la 
sociedad civil, empresarios privados, síndicos, concejales de distrito y etc. esta es 
una posición que tenemos como Concejo Municipal donde creemos muy relevante 
llevar a el seno del Concejo a las comunidades y no esperar que los dirigentes 
vengan al edificio municipal. Como parte de estas giras me he involucrado mucho 
en temas de algunas comunidades en específico como la comunidad de Tres Equis 
donde le brindamos acompañamiento al proyecto de arreglo en caminos, 
específicamente en la entrada de la comunidad y algunos cuadrantes principales 
del centro del pueblo. Además, también esperamos este segundo año sacar un 
tema específico con es un parque en el Asentamiento Yama, este proyecto es muy 
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importante para esta comunidad que tiene grandes problemas sociales y esperamos 
poner ese granito de arena en este lugar. 

No sin antes mencionar el aporte que tuvimos en el proyecto de arreglo del camino 
de una parte de la ruta hacia el volcán Turrialba esto considerando que es de suma 
importancia para el desarrollo turístico. No cabe duda que vivimos un momento muy 
importante y tenemos grandes retos que en este segundo año de labores como 
regidores debemos arrollarnos las mangas y ponernos a trabajar en conjunto por un 
mejor Turrialba que al final es lo que todos queremos.  

Aquí termina el informe que yo pasé, pero también me falto hacer mención de la 
participación que tengo en la Comisión de Vivienda, donde preside la compañera 
Elizabeth Bermúdez y también hemos analizado temas muy importantes en 
proyectos de vivienda y otras situaciones. 

También la Comisión de Asuntos Sociales que también preside mi compañero 
Octavio, ahí hemos tratado temas de relevancia como las ventas ambulantes que 
tanto para perjudican al comercio local, específicamente en las fechas importantes, 
como el Día de la Madre, el día los enamorados y eso y hemos junto con la 
Administración organizado algunas cosas para que esas ventas no se den, eso yo 
creo que ha sido un  buen punto.  

Y el otro era el tema de los medidores que ya no lo hablamos, entonces más o 
menos por ahí anda mi informe muchísimas gracias. Que quede en actas. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Muchas gracias don 
Kevin y gracias por todo el trabajo que ha hecho usted en las diferentes juntas y en 
la Comisión de Hacienda,  los señores regidores que están de acuerdo en recibir 
este informe y trasladarlo al Sr. Alcalde y a la Auditora Municipal sirvan hacerlo 
levantando su mano. Aprobado por unanimidad. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta el Regidor Propietario Kevin Aguilar Sandí. 
Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – 
Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora Municipal. Aprobado 
por unanimidad. (Votó el Reg. Guillén Salazar en lugar del Reg. Bermúdez 
Gamboa).   

- REGIDOR PROPIETARIO RANDALL ARTAVIA RODA. 

Por este medio quiero brindar ante este honorable Concejo y pueblo de Turrialba, 
un breve informe de gestión, del periodo que abraca del 01 de mayo 2020 al 01 de 
mayo 2021. 

Como regidor propietario procedo a detallar de forma resumida, las gestiones 
realizadas en la gestión parlamentaria, ya citada, periodo en el cual se ha 
participado en diferentes Comisiones así como de la parte deliberativa del Concejo 
Municipal. 

Informe de Gestión Municipal 
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1- En la sesión Ordinaria No.001-2020, celebrada el día martes 05 de mayo 
del año 2020, se presentó la moción acogida por el pleno del Concejo 
Municipal, para cambiar el horario de sesiones municipales de 
conformidad con el Reglamento Interior de Orden, Dirección de Debates 
y Votación del Concejo Municipal de Turrialba, así como con base en el 
Decreto Ejecutivo No. 42227-MP-S, debido a la pandemia por COVID-19- 

2- Se presentó moción en la sesión Ordinaria No.001-2020, para solicitar el 
archivo del proyecto de Ley de Licencias para actividades lucrativas del 
cantón de Turrialba.  

Dicha solicitud se apoyó en el artículo 13, inciso b del Código, Municipal, 
Constitución Política y normas conexas. 

3- Se presentó moción junto a otros regidores, en la sesión Ordinaria 
No.001-2020, para cambiar de lugar la celebración de las sesiones tanto 
Ordinarias como Extraordinarias, del Concejo Municipal, a raíz de la 
condición de pandemia por Covid-19. 

4- En la sesión Ordinaria No.026-2020, celebrada el día martes 27 de 
octubre del año 2020, presenté moción acerca de un derrumbe que 
afectaba la comunidad de Las Américas y Campabadal, solicitando 
inspección y atención al mismo. 

5- Se participó de la moción de orden presentada por los compañeros 
regidores, en la sesión Ordinaria No.024-2020, del martes 13 de octubre 
del año 2020, acerca de diferentes cuestionamientos a la Oficina de 
Recursos Humanos y la Auditoria Interna sobre las gestiones y acciones 
del señor José  Andrés Hernández Monge, quien se encontraba 
desempeñando acciones municipales desde la Alcaldía Municipal.     

6- Moción presentada por mi persona, en la sesión Ordinaria 022-2020, 
celebrada el día martes 29 de setiembre, 2020, acerca de los 
desbordamientos constante de la Quebrada Gamboa, en el sector de la 
UNED, con el fin de solicitar a la Comisión Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emergencias, tanto a su Junta Directiva como a su 
Director Ejecutivo, Presidencia y al Ing. Rolando Marín Fallas, su 
intervención para asignar recursos económicos y orden de contratación 
de obras en cumplimiento y respuesta al Plan de Inversión propuesto por  
Obras Fluviales del MOPT, para hacer la intervención tanto al río Turrialba 
como a la Quebrada Gamboa con el fin de encontrar una verdadera 
solución hidrológica e hidráulica de ambos cuerpos de agua. 

7- Moción de orden, presentada en la sesión No. 019-2020, del 08 de 
setiembre 2020, por dictamen de la Comisión Municipal de Hacienda , 
para realizar el cambio de monto girado para la Unidad Técnica de 
Gestión Vial, que pasó de 1,852,581,264.73 a 1,664,105, 973, de acuerdo 
con el dato de la Secretaría de Planificación Sectorial del MOPT, Ley 
9329. 

8- Moción presentada en la sesión Ordinaria 011-2020, celebrada el 14 de 
julio 2020, dando apoyo al expediente del Proyecto de Ley 21148, 
modificación a la Ley de Creación de la Contribución para fiscal al servicio 
de telefonía móvil y convencional pre pago, post pago en cualquier 
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modalidad   de telefonía destinada al financiamiento de la Asociación Cruz 
Roja Costarricense, Ley 8690 del 19 de noviembre 2008. 

9- En fecha 21 de julio, 2020, sesión Ordinaria 012-2020, presenté moción 
para agradecer al señor Fernando Sandoval Ulate, la gestión realizada en 
favor de la población indígena. 

10- Moción Presentada el día 02 de junio 2020, sesión 005-2020, en favor del 
proyecto de vivienda en Tayutic, denominado El Higuerón, el cual cuenta 
con más de 17 años de intentarse desarrollar en un terreno que es 
propiedad de la Municipalidad de Turrialba, dicho proyecto podría llegar 
a beneficiar a unas 30 familias. En esta ocasión se solicitó gestionar un 
avalúo por medio de funcionarios municipales para determinar el valor del 
terreno, ya que la compra del mismo se generó con fondos de la antigua 
Ley de Licores. 

11- Moción presentada en sesión ordinaria 005-2020, en la cual con el apoyo 
de diferentes regidores, con el  fin de renombrar una comisión especial, 
denominada Los Olivos Viejos, con el fin de buscar solución a los 
diferentes familias que buscan contar con una vivienda digna   

12- En fecha 02 de junio 2020, sesión ordinaria No.005-2020, se presentó 
una moción de forma conjunta con otros regidores, para nombrar una 
comisión investigativa, respecto al tema relacionado con la contratación 
de la instalación y compra de medidores, por encontrarse desde la 
comisión de Hacienda Municipal con diferentes irregularidades. 

13- Moción de orden presentada en sesión ordinaria 001-2020 celebrada el 
05 de mayo de dicho año, con el fin de invitar a la sesión del Concejo 
Municipal a los departamentos de Hacienda para que brinde 
explicaciones sobre la proyección de ingresos municipales, departamento 
Legal para que informe sobre todos los procesos judiciales o 
administrativos y Auditoria   Interna para explique su plan de trabajo    

14- En el año 2020 se brindó criterio respecto al proyecto de Ley expediente 
21675, relacionado con el derecho al disfrute del agua potable, respecto 
a los beneficios en los precarios. 

15- Moción presentada por los regidores Elizabeth Bermúdez y mi persona, 
respecto a la solicitud    al Ministerio de Hacienda de un nuevo avalúo 
para el terreno en donde se pretende desarrollar el proyecto de vivienda 
El Higuerón, ya que el avalúo elaborado por la Arq. Diana Jimenez parce 
un precio exorbitante para poder desarrollar dicho proyecto. Se conoció 
en sesión del 09 de marzo 2021, sesión ordinaria 045-2021 

16- Por otra parte en el mes de marzo 2021, se presentó de mi parte y de la 
compañera Elizabeth Bermúdez Morales, una moción con el fin de que el 
Concejo Municipal mediante el contenido de la Ley 5338, de 
Fundaciones, en su artículo 11, establece que se debe nombrar un 
representante por parte del concejo ante cualquier fundación. En este 
caso la solicitud se planteó para ocupar el cargo en la fundación 
Turrialbeña Pro Clínica del Dolor.                                
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Adicionalmente a las gestiones del Concejo he tenido a cargo comisiones 
especiales y ordinarias de las cuales participo o presido, con el fin de buscar 
soluciones a diferentes problemas locales, como lo es la comisión de seguridad, 
gobierno con el nombramiento de las diferentes Juntas de Educación.  
Es importante hacer notar que la gestión no ha sido fácil, ya que se participó 
activamente en la revisión del presupuesto municipal, el cual demandó gran 
cantidad de sesiones en aras de darle el uso eficiente y eficaz a los dineros que son 
del pueblo. 

En el tema de vivienda se ha venido apoyando diferentes proyectos con mi 
compañera Elizabeth Bermúdez Morales, como lo son Loma Grande, Nueva 
Angostura, Los Olivos y Juan Pablo Segundo. 

En el tema vial, hay mucho por hacer, sin embargo el tema aún sin resolver es la 
publicación al cambio realizado al Reglamento de la Junta Vial Cantonal, el cual le 
permitiría el voto a los regidores nombrados por el Concejo, los cuales por más de 
un año no han podido ejercer el derecho a votar los acuerdos de la Junta Vial 
Cantonal. 

La lucha debe continuar en aras de tener un mejor cantón. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente: Muchas gracias regidor Artavia 
Roda por su informe, Presidente de la Comisión de Obras Públicas y de Seguridad, 
alguna observación sobre el informe, los señores regidores que están de acuerdo 
en darlo por recibido y  trasladárselo al Sr. Alcalde y a la Auditoría Municipal sirvan 
hacerlo levantando su mano, aprobado por unanimidad. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta el Regidor Propietario Randall Artavia 
Roda. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando León 
Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal. Aprobado por unanimidad. 

- REGIDOR PROPIETARIO WALDING BERMUDEZ GAMBOA. 

 El informe de labores de mi Regiduría es del 1º de mayo 2020 al 17 de  mayo  del 
2021. Es muy importante este ejercicio democrático que hoy estamos haciendo y 
por lo tanto hoy yo solicité mi día  de vacaciones para estar con ustedes y escuchar 
los informes de labores tanto de los señores síndicos como cada uno de ustedes 
mis compañeros, entonces que quede en actas tanto mi informe como estas 
palabras, de que el día de hoy hice uso de un día de vacaciones. 

Primer Año de funciones 

           Naturaleza del Concejo Municipal, es un órgano deliberativo y control político, 
en este año de trabajo ha sido muy duro, tanto por la enfermedad de Covid-19 y por 
la negociación política que ha estado carente totalmente o ha tenido una falencia 
bastante considerable, nuestra Fracción y especialmente a este servidor se le han 
violentado sus derechos como regidor, y ha sido una perenne defensa, en nuestras 
intervenciones, por más que se ha tenido la razón jurídicamente ha sido infructuosa. 
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Me permito hacer uso de la metáfora “es como arar en el desierto” han sido oídos 
sordos del grupo “llamado B5”, una lucha encarnizada de violencia política, y 
violencia a las compañeras mujeres pertenecientes a este concejo Municipal.  
Un enfrentamiento campal con el regidor presidente que ha sido abusivo, descortés, 
y hasta irrespetuosas, pero esto es lo que tenemos y lucharé con todas las armas 
que el Código Municipal y el marco Jurídico de este país me brinde hasta el 30 de 
abril del 2024.  Los otros miembros del concejo han sido cómplices de inacción 
política, al no manifestarse cuando han ocurrido acciones estas acciones.  
Ha sido un año para olvidar desde el 1 de mayo del 2020.  Donde se luchó para que 
nuestra fracción Política del Partido Acción Ciudadana, tuviera la representación 
real en las comisiones municipales, se tuvo que recurrir a la Sala Constitucional 
con un recurso de Amparo, que se transformó en Recurso de Inconstitucionalidad, 
que fuimos sumando coadyuvancias legales y hoy esta pronto a decidirse. 

Recursos de Revisión, Recursos contra el actuar de la Presidencia 
interpuestos internamente en este concejo Municipal, que fueron algunos discutidos 
y otros declarados inamisibles con un abuso de autoridad del regidor presidente. 
No son aprobados, por aspectos numéricos, no se aprueban por el fondo pues las 
razones del voto negativo o la motivación ni el motivo, los integrantes de este 
concejo Municipal, no lo expresaron, se tuvieron que elevar a la instancia superior 
jerárquica como es al Contencioso Administrativo, donde esperamos que pronto se 
decida la suerte y las otras acciones legales que podemos tomar.  

Este concejo Municipal tiene un rumbo equivocado, pues el pueblo nos eligió para 
contribuir por el desarrollo del Cantón, no para venir a discutir y ganarse una dieta. 
Como concejo Municipal, debemos buscar el trabajo articulado, para el bien común, 
sin imponer los intereses personales o partidarios es lo que les propongo a este 
concejo Municipal en los 3 años que nos quedan aquí. 

El ciudadano está esperando acción,  nuestros puestos en el gobierno Municipal es 
producto del poder que el pueblo depositó en nosotros, nuestras voces representan 
a esos cientos de turrialbeños que nos dieron su confianza.  Por lo tanto cada vez 
que nos irrespetamos entre nosotros, irrespetamos al pueblo de Turrialba.  

La acción ciudadana debe estar siempre presente en la Acción Política (transformar 
la realidad) con progresismo, este ha sido mi compromiso con la comunidad.  
Nuestro informe de rendición de cuentas, se ha elaborado resumiendo nuestra labor 
municipal como regidor propietario de la Municipalidad de Turrialba, en los 
siguientes ejes de acción. 

1. Atención de Comunidades 
2. Comisiones Municipales 
3. Mociones,  
4. informes, 
5. gestiones. 

1. Atención de Comunidades: 
Nuestra línea partidista establece que el liderazgo político debe ser desde las 
comunidades, la agenda política se debe diseñar en las mismas comunidades. Por 
lo tanto, a todas aquellas comunidades que nos inviten estaremos gustosos en 
asistir a escuchar y proponer soluciones desde nuestra labor municipal de gestión 
no ejecución. Esta regiduría nos reunimos con varias Asociaciones de Desarrollo, y 
Vecinos de comunidades como: Chitaría, Tres Equis, Colonias Guayabo, Santa 
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Rosa, Tuis, Las Nubes de Tuis, San Vicente, Pacayitas, Torito, Santa Cruz, Noche 
Buena, San Juan Norte, Eslabón de Pavones, Colorado.  

2.   Comisiones Permanentes 
A pesar que mi participación en las comisiones ha sido poco efectiva, 
pertenezco a tres de ellas  

1. Accesibilidad. Se presentaron un solo 1 dictamen, al concejo Municipal, se 
ha carecido de convocatoria o el desarrollo de objetivos de la comisión. Esta 
comisión es integrada además de mi persona, por los compañeros regidores 
Octavio Arce Obando y Arturo Rodríguez en la nueva conformación. 

2. Comisión de Ambiente, la misma problemática, se aprobó que las reuniones 
sean los días viernes, pero por asunto de horario de trabajo, se han cambiado 
para cualquier día, irrespetándose el acuerdo tomado en la primera reunión. 
Donde se me imposibilita la asistencia. No estamos enterados de los 
objetivos o plan de acción de la Comisión de Ambiente.  

3. Gobierno y Administración, esta es la obra comisión que formo parte, donde 
no ha existido una reunión formal, y básicamente el único trámite existente 
es la firma de nóminas de las juntas de Educación y Administrativas del MEP. 

3. Mociones,  

Durante este primer año de función municipal, en las sesiones municipales, este 
regidor, siempre se tuvo una destacada participación, en la discusión de mociones 
o asuntos municipales, presentados ante el honorable Concejo Municipal. 
Se presentó numerosas mociones diseñadas y acogidas por las diferentes 
Fracciones que están representadas en el Concejo Municipal, se hace ver que se 
ha tenido la dificultad del tiempo, pues las sesiones ordinarias no son suficiente el 
tiempo para conocerlas, la presidencia regularmente coloca las mociones en el 
último punto del orden del día y las mociones duran mucho tiempo en ser conocidas: 

a) Solicitar a la Junta Vial Cantonal, que se atienda la reparación del Camino 
Guayabito, Torito, la entrada al Monumento Nacional Guayabo, La Orieta, La 
Fuente y el Sauce, pues estas vías están en muy mal estado. Aprobada 

b) La moción presentada para que nos expliquen la no existencia de un perfil 
socioeconómico de la Unidad de Gestión Vial, para la aprobación de un 
camino, hasta el día de hoy no se ha tenido respuesta. Es el camino de aquí 
de Santa Rosa. 

c) Moción presentada referente al fraccionamiento simple, se traslade a la 
Comisión Municipal de Plan Regulador.   Necesito información al respecto si 
ya fue discutida y analizada.  

d) Moción presentada para modificar la mal llamada “Ley Seca” establecida en 
el Reglamento de Consumo de Bebidas Alcohólicas.  La cual fue considerada 
reiterativa de la moción número 1 presentada por el Regidor Kevin Aguilar 
Sandí. Pero los meses pasan y no se observa cambios algunos.  Este año 
se continúa con la disposición de Ley Seca.  
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e) Moción para que la presidencia presente un informe sobre los objetivos y 
tiempo de análisis de las comisiones especiales en 15 días naturales, informe 
que al día de hoy no se ha presentado.   

f) Moción para la aplicación de las sesiones Virtuales, para evitar el contagio 
del COVID-19, con el protocolo necesario.  Ya es hora que esta modalidad 
sea aplicada en la Municipalidad de Turrialba. Para no estar en riesgo aquí 
más. Yo no quiero observar que ningún compañero enferme de COVID-19 a 
causa de contaminación de este concejo, como ocurre en Tibás. Donde el 
Alcalde como el Vicealcalde, como el Presidente Municipal, están con la 
enfermedad y lamentamos la muerte del Alcalde el día de ayer. 

g) Moción contra la a pesca de arrastre de camarón atenta contra los logros y 
liderazgo ambiental que Costa Rica ha acuñado a lo largo de décadas, contra 
la imagen de país modelo en sostenibilidad y ecoturismo, y contra varios de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, concretamente, para que se aplicara 
el veto presidencial. Aprobada.

h) Apoyé la moción para que Turrialba sea un territorio amigable de las Abejas 
y me identifique para que toda la provincia de Cartago ya sea hoy amiga de 
las abejas, y continúo haciendo lobby en otros territorios de Limón, Siquirres 
y Matina en esta última ya fue aprobada.

i) Moción para atender los  efectos causados  por la situación nacional 
provocada por el COVID-19, el Poder Ejecutivo emitió́ la Directriz número 
073-S-MTSS del 09 de marzo de 2020 dirigida a la Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada, por medio de la cual estableció́ una serie de 
medidas de coordinación interinstitucional para garantizar el cumplimiento de 
los protocolos del Ministerio de Salud, e implementar lineamientos de 
teletrabajo en las oficinas estatales, entre ellas la Municipalidad de Turrialba, 
aprobada.  

j) Moción para que se continúe con la demarcación de los límites de los distritos 
de Santa Teresita y Santa Cruz, (Bonilla y Torito). Moción aprobada y está 
en ejecución. 

4. Informes a Proyectos de Ley, aquí hice toda una aseveración de todos 
los 10 proyectos de ley   

1. PROYECTO de Ley 20.299 LEY CONTRA EL ACOSO SEXUAL 
CALLEJERO El proyecto de ley tiene como objeto el reconocimiento 
del Delito del Acoso Sexual Callejero en la República de Costa Rica. 
Ya es Ley de la República.  

2. LEY PARA AUTORIZAR EL APROVECHAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN EL 
PATRIMONIO NATURAL DEL ESTADO 20447, dictamen afirmativo y es 
Ley de la República.   Ya es Ley de la República.

3. Con base el acuerdo Municipal del Concejo Municipal de Turrialba de la 
sesión No. 007-2020.    Celebrada el día martes 16 de junio   del 2020, 
me corresponde analizar, sobre el proyecto de Ley CREACIÓN DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS Y APOYOS PARA PERSONAS 
ADULTAS Y PERSONAS ADULTAS MAYORES.  Dictamen favorable  

4. Con base el acuerdo Municipal del Concejo Municipal de Turrialba de la 
sesión No. 029-2020.    Celebrada el día martes 17 noviembre del 2020, 
me corresponde analizar y dar una recomendación PROYECTO de Ley 
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21350 LEY DE REFORMA DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY N.° 9036, 
recomendación positiva al proyecto. 

5. Con base el acuerdo Municipal del Concejo Municipal de Turrialba de la 
sesión No. 030-2020.    Celebrada el día martes 24 noviembre del 2020, 
me corresponde analizar y dar una recomendación en 8 días naturales 
prorrogables 8 días más, sobre el proyecto de Ley expediente No. 21012 
LEY PARA LA LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO, la Municipalidad 
de Turrialba no apoya el proyecto de   Ley consultado.

6. Con base el acuerdo Municipal del Concejo Municipal de Turrialba de la 
sesión No. 011-2020.    Celebrada el día martes 14 de julio   del 2020, me 
corresponde analizar y dar una recomendación en 8 días 
naturales prorrogables 8 días más, sobre el proyecto de Ley 20005, 
apoyar la aprobación del proyecto de ley Expediente Legislativo 22005.

7. Con base el acuerdo Municipal del Concejo Municipal de Turrialba de la 
sesión No. 031-2020.    Celebrada el día martes 01 diciembre del 2020, 
me corresponde analizar y dar una recomendación en 8 días naturales 
prorrogables 8 días más, sobre el proyecto de Ley EXPEDIENTE Nº 
21.443 REFORMA INTEGRAL DE LA LEY N.° 7600, LEY DE 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y SUS REFORMAS, DE 29 DE MAYO DE 1996 
(Anteriormente denominado: REFORMA INTEGRAL A LA LEY N.° 7600, 
LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, DE 29 DE MAYO DE 1996. Se aprobó apoyar 
el proyecto de Ley.  

8. Con base el acuerdo Municipal del Concejo Municipal de Turrialba de la 
sesión No. 019-2020.    sobre el proyecto de Ley 
21524 LEY   DE   FOMENTO E INCENTIVOS A LOS 
EMPRENDEDORES Y LAS MICROEMPRESAS, apoyar la aprobación 
del proyecto, se recomienda la no aprobación. 

9. Reducción del Marchamo 2021. Informe negativo, se incluyeron los 
puntos que objetamos y ya es ley de la República. 

10. Con base el acuerdo Municipal del Concejo Municipal de Turrialba de la 
sesión No. 008-2020.   me corresponde analizar y dar una recomendación 
en 8 días naturales prorrogables 8 días más, sobre el PROYECTO de Ley 
21.887, LEY DE ACCESO EFECTIVO A LA SALUD ANTE 
EMERGENCIAS 

5. Gestiones como Regidor, articulando con la Alcaldía y otras 
instituciones del Estado: 

Aquí es importante que mi labor, tanto como Regidor y Asesor Legislativo, ha sido 
una herramienta importante para el cantón de Turrialba. 

Infraestructura Vial:
• Ruta Nacional 414: Se articuló la intervención con el Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes (MOPT), para que se pudiera intervenir la ruta de 
forma integral con perfilado entre Platanillo, Bajo Pacuare y algunos tramos 
más hasta Grano de Oro de Chirripó por un monto de 138 millones de 
colones. (Benefició alrededor de 13 mil personas). 

• Puente Blanco y la Ruta Nacional 415 (Puente de Las Monjas): cuenta 
actualmente con dos comisiones para el análisis de riesgos y amenazas para 
preparar el informe de factibilidad (Beneficiaría alrededor de 50 mil 
personas).  Se tiene el diseño (planos constructivos) y su ejecución se valora 



           MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

                Cédula Jurídica 3-014-042088

               DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

en 3123 millones de colones. Monto que será financiado mediante la 
presentación de un presupuesto extraordinario en la Asamblea Legislativa, 
en los próximos días, por un monto de seis mil millones de colones. Atención 
de hundimientos a la altura de las Brisas de Jesús María, y el puente sobre 
el Río Lajas (Beneficiaria alrededor de 8 mil personas). La coordinación de 
su intervención se ha trabajado directamente con el Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, Rodolfo Méndez Mata. 

• Carretera Tuis, rutas 03-05-014 La Selva - Las Colonias, 03-05-005 Las 
Colonias - Las Nubes, de los distritos de La Suiza y Tuis: dicho proyecto fue 
entregado a la comunidad el 14 de agosto del 2020, gracias a la articulación 
con la comunidad e instituciones del estado en la colocación de cunetas, 
material de sub-base y asfaltado. La inversión es de ₡505 millones de 
colones, y beneficiará aproximadamente a 5 mil personas. 

• Ruta 417 (Volcán Turrialba): Se ha participado en las sesiones de la mesa 
interinstitucional liderada por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
(MOPT), con representación de Presidencia, Instituto Costarricense de 
Turismo (ICT), Comisión Nacional de Emergencias (CNE), Sistema Nacional 
de Áreas de Conservación (SINAC), CONAVI y la Municipalidad de Turrialba, 
con el fin de coordinar acciones para la reapertura del Parque Nacional 
Volcán Turrialba y darle una mayor vida útil a esta vía que beneficiará a los 
cantones de Turrialba y Alvarado. Se ha trabajado con el despacho de la 
Primera Dama, en la búsqueda de una solución definitiva, el proceso está 
judicializado.  (Reactivación económica, con beneficio turístico de Turrialba y 
Cartago). 

• Ruta 411: La construcción del nuevo Hospital de Turrialba, obra que se inició 
la fase constructiva este 05 de abril del 2021, se requiere de un 
fortalecimiento de las vías aledañas, por lo que se ha impulsado el asfaltado 
de las vías a la altura de esta nueva infraestructura sanitaria, la Ruta 411 
será una vía alterna para dirigirse al nuevo hospital.  Adicionalmente esto ha 
involucrado la gestión de un puente a doble vía sobre el canal del Instituto 
Costarricense y Electricidad (ICE). El proyecto beneficiaría a alrededor de 
100 mil personas. 

• Se ha dado seguimiento a la construcción de islas y carriles de ascenso de 
la Ruta 10, Turrialba-Paraíso y Turrialba-Siquirres, con el fin de agilizar esta 
ruta vital para la ciudadanía y el comercio del cantón. El cual se encuentra 
en la fase de prefactibilidad y diseño. (Está en estudios). Por los recortes del 
presupuesto el avance del proyecto se ha detenido.  

• Se gestionó ante el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) Región 1-8 
Cartago la colocación de barreras protectoras entre la intersección de la ruta 
10 y la ruta 411. Estas barreras mejoran la seguridad de los usuarios de la 
vía que transitan la zona, el valor de esta obra es por ₡6.410.325,60 de 
presupuesto del CONAVI.

• En el sector San Juan Sur también se reparó una alcantarilla que causaba 
inundaciones en la Comunidad de San Juan Sur, por un valor de 
₡8.649.536,95. Además, estamos coordinando para una intervención en 
asfalto de la ruta 411, con un cartel de licitatorio. El CONAVI aportó un 
presupuesto por ₡218 millones de colones. Esta ruta es de gran importancia, 
ya que conduce al punto donde se construirá el Nuevo Hospital de Turrialba.

• Ruta 413: Se ha coordinado con el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT) para el mantenimiento periódico de esta ruta que 
comunica La Suiza, Pacayitas y Pacuare de Tres Equis. Actualmente la obra 
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se encuentra en proceso licitatorio para iniciar ejecución. La intervención en 
la ruta, es por ₡905 millones de colones.  Se han realizado gestiones para 
que el MOPT intervenga las zonas con grado de deterioro de la ruta, para 
mejorar la transitividad en la vía. (Beneficiaría al sector de turismo y a la 
comunicación entre comunidades). 

• La Construcción del puente colgante sobre el Río Chirripó, a la altura de la 
Comunidad Indígena de Sinoli, se ha asumido como una prioridad y 
beneficiará a la población indígena que recibe sus servicios básicos de 
educación y salud. Dicho proyecto se encuentra en la fase constructiva y se 
le dará seguimiento durante la Cuarta Legislatura. (Acceso a servicios 
básicos y población autóctona e inclusivo de Talamanca). 

• Se ha dado seguimiento a la solicitud al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT), para que se asfalte y se declare ruta de travesía la Ruta 
La Puente-Cipreses en Cipreses de Paraíso permitirá un ahorro de 30 
minutos en desplazamiento a esa localidad y permitiría otra vía de acceso 
hacia San José para Turrialba y Jiménez. Durante el 2021 se estará 
priorizando este proyecto. (Beneficiaría a la provincia de Cartago). A su vez, 
se realizó la gestión ante la dirección de Ingeniería de Tránsito del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, para un eficiente señalamiento vial 
horizontal y vertical del nuevo tramo. Este proyecto nace con una moción 
presentada por este regidor en mi primer tracto. 

• Hospital de Turrialba. Se ha brindado un seguimiento a las acciones de 
ejecución para la construcción del Nuevo Hospital de Turrialba. Se ha 
trabajado para que la empresa constructora Van Der Laat y Jiménez, contrate 
mano de obra de la zona de Turrialba. Se trata de una obra de 40 mil metros 
cuadrados de construcción, ubicada en un terreno de 10 hectáreas. 
Representa una inversión de $92 millones (₡57.040 millones), y que contará 
con capacidad para 110 camas. El proceso constructivo del nuevo hospital 
de Turrialba trae consigo beneficios complementarios como la creación de 
400 nuevos empleos, mejoras en las vías comunitarias y más servicios de 
transporte público. 

• Ebais de Santa Cruz. La coordinación con Presidencia y la Caja 
Costarricense de Seguro Social, ha permitido que esta vital pieza de 
infraestructura sanitaria esté actualmente en ejecución y se esperaba su 
finalización para el 2021 de previo a la emergencia del COVID-19. Se ha 
solicitado el cronograma de ejecución de la obra, el valor de la obra es por 
830 millones de colones. 

• Nueva Delegación Policial del Distrito de Pavones, Turrialba.  Aquí también 
ha sido importante el trabajo de la Regidora Yubel Calderón, La articulación 
interinstitucional ha permitido ubicar dos posibles propiedades del estado con 
el fin de edificar esta nueva infraestructura en seguridad, vital para brindar 
apoyo en este distrito de Turrialba. Se ha trabajado coordinadamente con el 
Ministerio de Seguridad e Instituto Nacional de Desarrollo Rural (INDER), 
para que las propiedades pasen a ser propiedad del Ministerio de Seguridad 
Pública. El primer lo número de plano No. 26 ya está en la notaría del Estado 
y el segundo se tomó el acuerdo de junta directiva del INDER de donación, 
para pasar a la Notaría del Estado, donde se realice el traspaso. El segundo 
Número 26-2 ya la Junta Directiva del INDER tomó el acuerdo el pasado 05 
de febrero del 2021.  El expediente se está preparando en la asesoría legal 
del INDER para pasarlo a la Notaría del Estado también.  
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• Ebais de Grano de Oro: se ha brindado seguimiento a la ejecución de las 
obras de este centro médico, solicitando el cronograma establecido con la 
institución. 

• En coordinación con el Consejo Nacional de Vialidad, se ha impulsado la 
habilitación de accesos para los puestos de salud de Roca Quemada y Paso 
Marcos en el distrito de Chirripó. Este proyecto se encuentra en ejecución y 
tiene el propósito de que el personal de salud pueda ingresar a este territorio 
con mayor facilidad para brindad atención médica periódica. 

• Proyecto de Vivienda “Juan Pablo Segundo”, el cual tiene 20 años de estarse 
gestando. La intervención como regidor y como asesor del Despacho ha 
permitido agilizar la actualización de los estudios técnicos de agua potable 
como requisito para el avance del proyecto, se continúa con el cronograma 
establecido. 

• He estado apoyando el proyecto de Turrialba como Destino Turístico, la 
creación del proyecto de procesamiento de Fruta, y la Subasta Ganadera, 
donde el señor alcalde ha tenido una destacada participación.  

• Articulación con el INDER, Municipalidad de Turrialba para el asfalto de los 
cuadrantes del Asentamiento Yama en Pavones, proyecto que se ha tenido 
con la Regidora Yubel Calderón. 

• Cancha de Futbol de la Fuente y Torito para que pasen a manos de la 
Municipalidad de Turrialba y actualmente están inscritas en el INDER. 

Ojalá que podamos apoyarnos entre todos, para que en este año que nos queda en 
el Gobierno Central podamos sacar muchos de esos proyectos que van en beneficio 
de la población, porque creo que cada uno de nosotros estamos acá para defender 
a Turrialba, para tener un mejor futuro y una mejor forma para vivir mejor cada día, 
que quede en actas mis palabras. 

Entonces se pretende que esto se le dé solución a esa situación en vista de que 
han habido algunas invasiones de tierra, los vecinos se han comunicado conmigo, 
o invasión o utilización de las plazas especialmente ahora que no están en uso, para 
potreros, etc., y están cobrando por el uso de la misma, entonces la idea es de que 
pasen del INDER a la Municipalidad de Turrialba, lo que hace falta es una medición 
por medio del topógrafo del INDER. 

Ese sería mi informe de labores que lo hago en primera instancia y porque tan largo, 
porque el de medio periodo no lo hice, sino por eso fue que  traje este el día de hoy 
y está bastante extenso porque abarca todo el trabajo desempeñado durante  este 
año que había concluido y por ende ojalá que podamos acompañarnos entre todos 
para que en este año que nos queda del gobierno central, podamos sacar muchos 
de esos proyectos que va en beneficio de la población,  porque creo que cada uno 
de nosotros está acá para entender a Turrialba y la población que vivimos acá que 
cada día tenga un mejor futuro y una mejor forma para vivir mejor cada día. Muchas 
gracias y que quede en actas mis palabras. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: A usted regidor 
Bermúdez, le agradezco el informe extenso y si es totalmente entendible el mismo, 
como usted ha dicho es parte de un ejercicio democrático el informe y en base a 
esa consideración democrática, yo como regidor y Presidente Municipal en vista a 
la primera parte del informe que usted da no podría darle mi voto de respaldo al 
mismo, entonces yo no me voy a abstener, voy a votar en contra su informe, porque 
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así lo vota a favor quería aceptar como ciertas las acciones que usted indicó en el 
mismo, que para mí no son ciertas, escuche informes de todos los señores regidores 
y síndicos y han sido muy positivos y usted viene como el ángel  del apocalipsis a 
decir solo males y además comete un error don Walding en el informe, hablar de su 
segundo papel como Asesor Legislativo y aquí el informe es como regidor y en el 
papel podría ser como Jefe de Fracción del Partido Acción Ciudadana y no como 
Asesor Legislativo, por eso explico ante usted porque el informe es suyo y ante el 
plenario del Concejo y ante los ciudadanos para que quede en actas, por lo cual yo 
voy a dar mi voto en contra, es una mera formalidad, no pasa mayor cosa porque 
es un informe, pero yo no puedo aceptar las cosas que usted ha dicho allí son falsas 
absolutamente, aquí a nadie se ha agredido,  yo solamente aplico las normas que 
se dan en el reglamento y en la ley, evidentemente usted ha tenido una costumbre 
de ver cómo era que se hacían antes las cosas, que se hacían mucho como a usted 
le gustaban, esto cambia y eso hay que entenderlo don Walding, en la vida uno 
debe de entender que no todo es lo mismo, siempre hay cambios y debe adaptarse 
a los cambios, si uno no se adapta va a encontrar muchos golpes en el camino, 
siento yo que muchas cosas valiosas de su informe las rescato y las valoro, pero 
ante la actitud temeraria suya de afirmar cosas casi como colocarlos a nosotros 
como agresores, no voy a votar su informe. 

Los Señores regidores que estén de acuerdo en recibir el informe del regidor 
Bermúdez y trasladárselo al Sr. Alcalde y a la Sra. Auditora Municipal, sirvan hacerlo 
levantando su mano, dos votos a favor, cinco en contra, se hace constar en el acta 
el informe del regidor Walding Bermúdez Gamboa, debe explicarse claro que sí, 
votó a favor la Regidora Flora Solano Salguero y el Regidor Walding Bermúdez 
Gamboa, votaron en contra el Regidor Randall Artavia Roda, Kevin Aguilar Sandí, 
Mariano Sáenz Murillo, Octavio Arce Obando y mi persona. 

Yo di las razones del por qué lo hice. Con todo el respeto Regidor Bermúdez, con 
todo el respeto se lo digo viéndolo a los ojos, yo sé que usted ha trabajado mucho 
como regidor y se lo reconozco, pero me parece que no fue cortés en la introducción 
del mismo, no era este el momento para hacer usted ese tipo de afirmaciones, este 
no era el marco para hacerlo, ni era el procedimiento para hacerlo, entonces en 
ejercicio de eso yo he votado en contra verdad, pero solamente es una formalidad. 

Después de que hablen los compañeros creo que sería más prudente para que 
usted escuche el  por qué ellos votaron en contra, le parece regidor Bermúdez. 

Reg. Kevin Aguilar Sandí: Si yo también quiere justificar mí no aprobación a este 
informe, por las mismas circunstancias casi del Sr. Presidente, me parece grosero 
la primera parte, donde incluso se refiere a mí persona y a la de mis compañeros 
como agresores de las señoras Regidoras y suplentes y Síndicas que en realidad 
no recuerdo en qué momento se dio una agresión de ese tipo, yo creo que no se ha 
dado y espero que no sé,  entonces me parece esa es mi justificación, yo también 
rescato las partes buenas de su informe, pero me parece que no era ni el momento 
ni fue la forma para hacerlo, también me parece muy contraproducente Regidor 
Bermúdez su informe al principio grosero y grotesco, incluso hasta bueno, no sé y 
después pide al final de su informe unión, donde más bien usted lo que está 
provocando en este momento es una división y entonces me parece que usted aquí 
pone un doble discurso, donde en la segunda parte sale como el salvador de 
Turrialba, que en realidad no es y creo que se equivocó, por eso yo también justifico 
mi voto en contra de su informe. Que mis palabras queden en actas.  
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Reg. Octavio Arce Obando: La idea era venir aquí a dar un informe, no a atacarnos 
porque esa no es idea era más bien venir a dar la versión más importante de 
nosotros, que hemos hecho, hacia dónde queremos ir, en que hemos ayudado al 
pueblo, cómo podemos colaborar y cómo podemos mejorar, yo como hijo de una 
mujer, como padre de dos niñas, como hermano de una mujer, mis sobrinas y las 
personas que me conocen, saben que yo por lo menos no  podría tratar mal a una 
mujer o hacer algún tipo de amague en el cual tal vez se pueda sentir mal y menos 
públicamente, me parece tal vez que el regidor don Walding Bermúdez ha luchado 
por gran parte del sector turrialbeño no se lo voy a negar y se vio en su informe, que 
ha tratado de hacer las cosas lo mejor posible, al igual que nosotros desde nuestras 
trincheras, pero fue un poco desagradable al comienzo cuando digo que el señor 
Presidente de ha dedicado a tratar mal a las personas indiferentemente del rango 
que tengan, femeninas y que nosotros respaldábamos, bajo ninguna circunstancia 
yo voy a permitir que salga de aquí ese tipo de información falsa, porque así no lo 
ha sido y como lo dije una vez a mis compañeras Regidoras, Síndicas que se 
encuentran aquí en este momento, no sé sí sólo esta doña Alba, pero sí alguna me 
está escuchando desde lograr o por medio de YouTube, una vez más me disculpo 
si en algún momento dije algo que talvez  las pudiera afectar, la señora 
Vicealcaldesa, porque nunca ha sido mi intención, nunca ni lo será, aquí estamos 
por el bienestar de Turrialba y no para venir a hacer un ring aquí, como lo dije 
anteriormente desgraciadamente era para informar y dar lo mejor de nosotros, de lo 
que hemos tratado de hacer, de lo que hemos logrado y lo que vamos a seguir 
luchando por el pueblo, pero de ninguna manera a mí me parece que nosotros 
deberíamos de entrar en este juego, porque de igual forma podemos hablar desde 
la parte de que somos femenino masculinos pero también se ha dado violencia 
política de otro tipo, a mí me gustaría saber cuándo cuando el gobierno actual 
cuando viene a Turrialba ha invitado a uno sólo de los demás que no somos del 
PAC, cuándo, me gustaría saberlo, por lo menos al Presidente por respeto, por el 
rango que ahorita él ostenta, me gustaría saberlo y no es situación que tenga que 
ver con sexo, no, esa es una situación política y sí queremos construir tenemos que 
dejar eso de lado, no podemos venir a pelear aquí que sexo, que sí que no, porque 
yo sé que doña Flora sabe que en el fondo nosotros no estamos tratando de hacer 
a ninguna mujer de lado, si hemos tenido algún tipo de conflicto el sexo no tiene que 
ver, tiene que ver otras situaciones, otros ideales, porque no podemos pensar igual, 
pero en este momento si me sentí afectado con lo que dijo el Sr. Walding, porque 
mis hijas en este momento me pueden estar viendo y van a decir que yo soy una 
persona que trata mal a las mujeres, porque alguien lo dice, no, creo que tengo 37 
años bien vividos, casi 38 en los cuales me he destacado por ser una persona 
amable, solidaria y por eso posiblemente estoy en este lugar, y yo jamás podría 
decir que usted anda tratando mal a las mujeres tampoco, sería mentir, pero no es 
justo que en este momento yo salga de aquí vea a alguna de mis hijas a los ojos y 
me diga que por qué están diciendo que yo trato mal a las mujeres, no es justo. Que 
quede en acta mis palabras. 

Reg. Randall Artavia Roda: La verdad yo soy unas de las personas que muy poco 
hablo, pero creo que me sentí ofendido por las primeras reacciones que dio el señor 
don Walding, no me gustó, la verdad es que lo analice y no vi que fue correcto, 
respaldo mucho lo que dicen los compañeros porque tienen toda la razón, yo creo 
que en lugar de alejar deberíamos de unirnos, creo que deberíamos de formar algo 
para el bien de Turrialba, no buscar polémicas, no buscar problemas, creo que hoy 
era asuntos sobre lo que hemos realizado durante el tiempo que estamos aquí como 
regidores , pero creo que se salió del saco como dicen y de parte mía por eso quiero 
justificar mi voto, lo único que yo le pido a los compañeros que aquí todos 
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deberíamos de unirnos y analizar bien las cosas porque a veces creemos que 
estamos en contra de unas personas y que somos uno solo y no, aquí todos somos 
iguales, cuando nosotros analizamos bien las cosas le vamos a dar voto, téngalo 
por seguro, pero cuando vemos que las cosas no son correctas, van a tener el voto 
nulo, yo soy una persona, yo analizo mucho y voto mucho y así como he estado en 
contra de los compañeros en unas ocasiones, también he estado a favor, pero las 
cosas creo que deberíamos de pensarlas un poquito más antes de decirlas para no 
perjudicar el grupo en general. 

Reg. Mariano Sáenz Murillo- Vicepresidente: Yo realmente lamento esa parte del 
discurso del compañero Walding realmente yo creo que el trabajo que el menciono 
que ha realizado y todo se le respeta, pero no puedo quedarme callado  en esta 
parte porque en realidad tengo una mujer que amo que es mi madre, una señora de 
86 años , la cual vengo este fin de semana de velar por ella, de cuidarla de estar 
con ella, soy abuelo de dos mujeres, tengo dos hijas, tengo una relación con una 
mujer que tiene una hija también y en estos momentos es duro que se nos esté 
tildando de agresores, creo que en ningún momento aquí, es una cuestión política 
donde tenemos distintos criterios, en algún momento no coincidimos o en la gran 
mayoría de cosas tal vez no coincidamos, pero no es con la situación que se nos 
trate de ver en nuestra comunidad como unas personas agresoras, tengo 37 años 
de trabajar en salud y de realizar un trabajo comunitario donde mucha de esta gente 
escucha este programa y yo jamás puedo votar algo donde se diga lo contrario de 
lo que yo he tratado de predicar en mi casa y de realizar en mi comunidad, me siento 
muy orgulloso del padre que he sido para mis hijas, del abuelo que soy para mis 
nietas y también de la persona que pueda estar a mi lado que también sienta ese 
aprecio, cariño y respeto hacia esa mujer, que se han dado situaciones, yo con Flora 
mantengo una excelente relación, con las demás compañeras, en ningún momento 
he escuchado compañera sindicas donde se haya hablado no solo de mí, ni de 
ningún compañero, si hay situaciones que se dan por las situación del discurso que 
se presenta cada Sesión Municipal no es justo lo que usted dijo porque en realidad 
no es así, votar por eso es votar contra mis principios y mis principios son muy 
fuertes hacia la mujer, nací de una mujer, una mujer me llevó en el vientre 8 meses 
porque no pudo los 9 meses por una situación especial, pero me siento muy 
orgulloso de quien es Rosa María Murillo Fernández que es mi madre y de mis hijas, 
Katy Raquel, Nazaret, igual me siento orgulloso de mis nietas, de Alison, Génesis, 
igual me siento orgulloso de todas las mujeres importantes en mi vida y en estos 
momentos jamás podre aceptar en un informe que no tiene nada que ver esta 
situación para que nos involucre y se nos haga ver como agresores hacia la mujer, 
yo creo que desgraciadamente esa es la parte oscura de su mensaje , no podemos 
venir aquí a hacernos la victima de que somos los buenos y los otros son los malos, 
porque yo creo que todos nos equivocamos, todos tenemos errores y yo no puedo 
venir aquí a decir, a señalar a las personas porque yo creo que desde ahí es un 
irrespeto, desde ahí es una agresión y si nosotros habláramos de agresión desde el 
primer día que estamos acá se han dado expresiones agresivas que nosotros 
muchas veces hemos tratado más bien de disimular y dejar pasar dejar pasar, pero 
yo creo que esto no lo podemos dejar pasar y yo justifico mi voto de esta manera y 
lo digo a mis hijas, nietas, madre y a la persona que también amo que hoy yo no 
puedo aceptar que se me trate como un agresor hacia las mujeres porque en 
realidad no es así, Dios bendiga a las mujeres y bendiga a mi madre porque en 
realidad hoy honestamente me sentí muy dolido porque no es lo que yo hago y 
puedo traerle aquí a mi mamá don Walding para que mi mamá le haga ver a usted 
si soy un hijo agresor, si he sido un padre y si en mi comunidad he sido una persona 
que ha agredido en algún momento a alguna mujer, creo que en eso es quizás lo 
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que puedo cuestionar de su informe, de que usted trabaja, de que usted se esfuerza, 
eso jamás se lo voy a cuestionar, que hace cosas buenas, también hace cosas 
malas, en realidad eso ya es usted con Dios y yo no lo puedo juzgar, pero por favor 
no, nos ponga a nosotros rótulos que no encajan con ninguno de nosotros porque 
en realidad no es así, y eso si se lo digo por respeto, porque usted también tiene 
una madre que lo apreció, que lo valoró y que dio todo por usted, igual en estos 
momento mi madre puede estar dolida por sus palabras, yo creo que jamás voy a 
aceptar esa posición, que mis palabras queden en actas. 

Reg. Walding Bermúdez Gamboa: Compañeros, yo no sé si ustedes escucharon 
mal o lo que fueron, a ustedes cuatro en ningún momento dije que fueron agresores, 
lean mi discurso, yo dije que el señor Presidente era agresor y a usted sí Arturo y lo 
tengo documentado en las Actas, así esta, es usted, usted cuantas veces le ha 
negado la palabra a mis compañeras aquí presentes, a doña Flora, a doña Yubel, a 
doña Alba, usted como Presidente lo ha hecho mal y además mi informe es lo que 
yo pienso como regidor  y aquí le voy a decir hasta en mis días que esté como el 30 
de abril las verdades en su cara, porque creo que aquí es construir, no destruir, yo 
en ningún momento dije que los compañero eran agresores, que sí por la inacción 
eran cómplices suyo, porque nunca defienden a nadie, eso fue lo que yo dije y así 
está en el Acta del informe que los invito, que van a estar en el Acta donde ustedes 
lo van a poder leer y estudiar y confrontarlo con lo que yo tengo documentado de 
esas agresiones, yo no vengo aquí a decir mentiras, porque sí están, yo leí todas 
las Actas del 01 de mayo hasta el día de hoy y eso me fundamento para hacer ese 
informe, no estoy diciendo mentiras y no estoy ofendiendo a ninguno de ustedes, 
porque por la verdad murió Cristo, que quede en Actas mis palabras. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: La Presidencia hace 
constar en Actas mi absoluto rechazo a las palabras temerarias de don Walding 
Bermúdez que sorprende siendo un educador para que sea tan falta de cortesía y 
de educación, pero igual es parte de la democracia observar la actitud de algunas 
personas que se sientan regularmente en la gradería de sol. 

- REGIDOR PROPIETARIO MARCO OCTAVIO ARCE OBANDO. 

El suscrito, Marco Octavio Arce Obando, Regidor Propietario del Concejo Municipal 
de Turrialba, y Jefe de Fracción del Partido Nueva Generación (PNG), procedo 
formalmente a rendir ante ustedes el informe anual de mis labores como Regidor 
Municipal. Tarea que ha sido encomendada a mi persona mediante la confianza 
materializada en los votos con los que fuimos electos, mi persona y mi Regidora 
Suplente, Mirania Díaz Sojo, quienes hemos trabajado en conjunto diversos temas 
que se desarrollan en pro del mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas, laborales, ambientales, viales, entre otras, que este cantón ha visto 
desmejorado con el paso de los años. 

Actualmente conformo comisiones tanto permanentes y especiales, descritas en el 
artículo 49 del Código Municipal, Ley 7794. Entre ellas: 

 Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 Asuntos Sociales. (presidente). 
 Gobierno y Administración. 
 Jurídicos. (presidente). 
 Asuntos Culturales. 
 Condición de la mujer. 
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 Accesibilidad. 
 Seguridad. 
 Seguimiento de acuerdo. 
 Becas. 
 Comisión de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 
 Empleabilidad. 
 Solicitud de Auditoría para aplicación de Jornada Acumulativa. 

Entre las que presido, la de Jurídicos, se han presentado importantes reformas a 
reglamentos, así como la emisión de nuevos. Entre ellos se pueden mencionar el 
Reglamento para la realización de Consultas Populares en el cantón de Turrialba, 
Reglamento de Caja Chica del Comité de Deportes y Recreación de Turrialba, 
Reglamento del Comité Cantonal de la Persona Joven, Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad de 
Turrialba, reforma al Reglamento de Junta Vial Cantonal. Actualmente la Comisión 
de cita, se encuentra conociendo el Reglamento de Orden, Dirección, Debates y 
Votaciones de la Municipalidad de Turrialba. Estando pendiente también el análisis 
para la reforma de varios Reglamentos, los cuales su aplicación es confusa e incluso 
en algunos casos se encuentra una incorrecta aplicación de la normativa vigente. 

Por su parte, la Comisión de Asuntos Sociales, la cual también presido, ha trabajado 
en asuntos de Salud Pública, siendo uno de los puntos importantes la construcción 
del nuevo hospital en el cantón, a la que se le ha dado un seguimiento cercano 
incluso participando en reuniones con el Ing. Federico Acón, quien se encuentra a 
cargo de la construcción del mismo. En educación se ha coordinado con la Comisión 
de Becas, la cual se encuentra reglamentando la entrega y distribución de las 
mismas. Un logro importante para la población educativa con grados importantes 
de vulnerabilidad, del que participé emitiendo voto positivo para que se asignaran 
recursos presupuestarios destinados a becas.  

Todo lo anterior, en estricto apego a las competencias y atribuciones otorgadas por 
medio del Reglamento Interior de Orden, Dirección, Debates, y Votaciones del 
Concejo Municipal de Turrialba en su artículo 61. 
Es importante citar en este apartado, la participación activa del suscrito en la Junta 
Vial Cantonal, esto en reuniones, giras y demás actividades propias de la anterior. 
Por otra parte, he participado en visitas comunales, ya que nuestra insignia 
partidaria es trabajar de la mano con la comunidad, conocer de primera mano las 
necesidades de cada distrito que conforma nuestro cantón. Entre ellas puedo citar 
las siguientes: 

 Chirripó. Inauguración del puente sobre el río Shara. 
 La Suiza. Constricción del puente conocido como “Billos”, sobre el río Tuis. 
 Participación en proyecto Turrialba Ciudad Deportiva. 
 Turrialba. Noche Buena. Asunto: Calle que se encuentra en la parte posterior 

de la escuela “ vieja”, cuyo código corresponde al 3-05-261. 
 Chitaría. Donde escuchamos los problemas con respecto a un terreno para 

el desarrollo del deporte y la recreación, así como problemas en 
alcantarillado. 

 Turrialba. Barrio La Cecilia, se logra la inspección de edificios en abandono 
y un tránsito más fluido, estamos trabajando para mejorar la seguridad en la 
zona. 

 Pavones. Sitio Mata. Asuntos con las calles, seguridad y Asada. 
 Santa Teresita, Guayabo, San Ramón, El Sauce. 
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 Tres Equis, por problemas con alcantarillado 
 Santa Rosa. 
 Turrialba, Carmen Lyra. Asunto: Estado de las vías, junto con la Arq. Deganit 

Sánchez Acevedo, del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos para 
estudios. 

 Turrialba. San Juan Sur y Norte. Asuntos de índole deportivo en la 
comunidad, vías, seguridad, desarrollo social. 

 Turrialba. Encuentro de Cámaras de Turismo y empresarios turísticos – 
ECET 2021.  

 El Poro. Visitamos la carretera en construcción camino público 03-05-017 
Alto la Victoria, gira con los compañeros de Junta Vial Cantonal. 

Se presentaron y acogieron mociones importantes, de las que derivaron acuerdos 
tales como: 

 Moción para maximizar los recursos humanos de la Municipalidad, 
específicamente el legal, respecto al consorcio contratado. 

 SM-418-2020. Para la modificación de la hora de Sesiones y lugar de las 
mismas. Reforma al Reglamento Interior de Orden, Dirección, Debates y 
votaciones del Concejo Municipal de Turrialba. 

 SM-529-2020. Respecto a proyecto de vivienda el Higuerón. 
 SM-409-2020. Moción para el archivo del proyecto de ley de Licencias para 

las Actividades Lucrativas del cantón de Turrialba. 
 SM-421-2020. Moción para que el departamento Legal, de Hacienda y la 

Unidad de Auditoría Interna de la Municipalidad de Turrialba brinde 
información respecto a los procesos activos a los Regidores entrantes. 

 SM-524-2020. Creación de Comisión especial respecto a las llaves de los 
medidores de agua instalados en el cantón. 

 SM-525-2020. Creación de Comisión Especial para el análisis del problema 
de agua potable en la comunidad de Los Olivos I. 

 SM-529-2020. Moción respecto al proyecto de vivienda El Higuerón. 
 SM-707-2020. Moción de apoyo al proyecto de ley 21148, respecto al apoyo 

económico destinado a la Cruz Roja Costarricense. 
 SM- 948-2020. Informe respecto al proyecto de ley número 22.057. Respecto 

al nombramiento y destitución del Asesor Legal del Concejo Municipal. 
 SM-914-2020. Moción de solicitud para la intervención de las calles de Santa 

Rosa. Específicamente del Barrio Nazareth. 
 SM-1053-2020. Moción presentada para solicitar a la Alcaldía información 

respecto a un aparente funcionario que se encontraba en la Municipalidad. 
 SM-1086-2020. Informe respecto al proyecto de ley 20961. 
 SM-1217-2020. Informe respecto a proyecto de ley 21347. 
 SM-066-2021. Moción para la posible apertura del parque Quesada Casal. 

Siendo los puntos anteriores, algunos de los impulsados o bien apoyados por mi 
persona en condición de Regidor Municipal. 

Conclusión  

Después de un año de labores y conociendo mejor la problemática del cantón, es 
fundamental destacar la importancia de visitar los diferentes distritos, de saber cuál 
es la verdadera realidad y cómo podemos generar una hoja de ruta, en la cual tanto 
el Concejo Municipal junto con la administración, puedan realizar una labor más 
objetiva con la finalidad de cubrir las necesidades con la mayor agilidad posible. 
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Desde la fracción Partido Nueva Generación, seguiremos en ese constante 
acercamiento con quienes hoy en día nos tienen ocupando tan importante puesto a 
nivel cantonal, la labor no es de un año y se terminó; esto apenas es el inicio de un 
trabajo que esperemos deje una huella positiva para quienes creen en nosotros y 
para quienes creen menos también solo con nuestro esfuerzo y tratando de 
gestionar más y de una mejor forma podremos avanzar y quitar los estigmas 
negativos alrededor de la corporación de la cual hoy con mucho orgullo formamos 
parte.  Que quede en actas mis palabras  

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: En discusión el informe 
del regidor Octavio Arce, los señores regidores que están de acuerdo en darlo por 
recibido y  trasladarlo al Sr. Alcalde y a la Sra. Auditora sirvan hacerlo levantando 
su mano, aprobado por unanimidad. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta el Regidor Propietario Marco Octavio Arce 
Obando. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando León 
Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal. Aprobado por unanimidad.  

- REGIDOR PROPIETARIO LUIS MARIANO SÁENZ MURILLO 

Con mucha ilusión inicie mis funciones como regidor de la Municipalidad de Turrialba. 
Ocupando con mucha responsabilidad por votación de mis compañeros regidores las 
Vicepresidencia del Concejo Municipal. 

De la misma manera formo parte de varias comisiones entre ellas.  

- Comisión de Ambiente 
- Comisión de Cultura  
- Comisión de Auditoria 
-  Comisión de Albergue Indígena  
-  

De las cuales soy presidente, hemos venido realizando una buena labor a pesar de la 
pandemia, la que no nos ha dejado realizar algunas actividades por obvias razones.  

También formo parte activa de las comisiones de Jurídicos, Hacienda, Vivienda y Obras 
Públicas, entre otros. 

A pesar de lo difícil que se ha puesto la situación en el país como en nuestro cantón al no 
poder realizar actividades presenciales, se hace un gran esfuerzo por salir adelante. 

He realizado visitas a distintos distritos de nuestro cantón como la Suiza, Santa Cruz, Santa 
Teresita, Tres Equis, Pavones y Turrialba centro.  

Participe junto al señor Presidente Municipal Arturo Rodríguez Morales y el Señor Lassel 
Lonis Presidente de la Junta Pro Hospital de Turrialba, en una reunión en las instalaciones 
de la empresa Van Der Laat en la ciudad de San José con el señor Ingeniero Federico Acón 
Director de Proyectos. En ese momento fue antes de finalizar el año anterior, en la cual 
todavía no se tenía una fecha exacta de inicio de la construcción del hospital, pero 
prácticamente el mensaje que llevábamos era tratar de que ojalá se pudiese iniciar antes 
del mes de diciembre por la situación del Covid, por la falta de trabajo en Turrialba, también 
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de generar trabajo a los Turrialbeños que eso era prácticamente el mensaje que llevamos 
en dicha reunión.  

Acompañe a la señorita diputada Paola Valladares Rosado a varias reuniones con líderes 
comunales de Santa Teresita, Tres Equis y Pavones. Estuvimos en Santa Teresita vviendo 
algunos caminos, estuvimos en Tres Equis, en Pavones, en Tres Equis hubo una reunión 
muy importante con un grupo de una escuela de futbol de niños, donde estuvo con el 
Presidente del Comité Cantonal de Deportes en compañía del compañero Octavio Arce y 
realmente fue muy interesante la proyección que  se estaba realizando en esa zona con 
esta escuelita de futbol.  

Presentación y apoyo de mociones 

Durante esta gestión se presentaron, apoyaron y se acogieron varias mociones de mucha 
importancia. 

 Moción para maximizar los recursos humanos de la Municipalidad de Turrialba, 
específicamente el legal, respecto al consorcio contrato. 

 SM-418-2020. Para la modificación de la hora de sesiones y lugar de las mismas. 
Reformar al Reglamento Interior de Orden, Dirección, Debates y votaciones del 
Consejo Municipal de Turrialba. 

 SM-529-2020. Respecto a proyecto de vivienda el Higuerón. 
 SM-409-2020. Moción para el archivo proyecto de ley de Licencias para las 

actividades lucrativas del cantón de Turrialba. 
 SM-421-2020. Moción para que el departamento legal, de Hacienda y la Unidad de 

Auditoria Interna de la Municipalidad de Turrialba brinde información respecto a los 
procesos activos a los Regidores entrantes. 

 SM-524-2020. Creación de la Comisión especial respecto a las llaves de los 
medidores de agua instalados en el cantón.  

 SM-525-2020. Creación de Comisión Especial para el análisis del problema de agua 
potable en la comunidad de Los Olivos I. 

 SM-707-2020. noción de apoyo al proyecto de ley 21148, respecto al apoyo 
económico destinado a la Cruz Roja Costarricense. 

 SM-948-2020. Informe respecto al proyecto ley 22.057. Respecto al nombramiento 
destitución de Asesor Legal del Consejo Municipal.  

 SM-914-2020. Moción de solicitud para la intervención de las calles de Santa Rosa. 
Específicamente del barrio Nazareth. 

 SM-1053-2020. Moción presentada para solicitar a la Alcaldía información respecto 
a un aparente funcionario que se encontraba en la Municipalidad. 

 SM-1086-2020. Informe respecto al proyecto de ley 20961.  
 SM-1217-2020. Informe respecto al proyecto de ley 21347.  
 SM-066-2021. Moción para la posible apertura del parque Quesada Casal.  

Las mociones anteriores algunas fueron impulsadas o bien apoyadas por mi persona como 
Regidor Municipal.  

Conclusiones 

Se ha tenido un deseo enorme de trabajar, de servir, pero al no poder complacer con el 
nombramiento de personas dentro de algunas comisiones. Como la comisión de cultura. Se 
han dado algunas situaciones como la duplicidad de funciones o el trabajo paralelo de la 
administración nombrando comisiones y programando actividades que no les 
correspondían a la Administración.  

Dentro de las comisiones que he estado, la Comisión de Cultura creo que no fue fácil, ha 
sido un año muy difícil al no poder realizar actividades presenciales y también a la duplicidad 
de funciones, hubo un momento en donde uno viene con mucha energía, con muchas ganas 
de trabajar y en su momento se dio una situación en la cual prácticamente estábamos 
trabajando la Administración por un lado y nosotros como Comisión de Cultura por otro, 
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donde realmente por respeto y también por no causar problemas traté más que todo de no 
generar más problemas a nivel de lo que se estaba dando en el momento y también el no 
complacer el nombramiento de algunas personas dentro de la Comisión creo que eso 
también me generó parte de los problemas que se dieron, mis compañeros de Cultura lo 
vieron, lo vivimos y creemos que la intención es de trabajar y de hacer lo mejor durante este 
año, esperamos y ya nos hemos estado reuniendo, hemos tenido más que todo en estos 
días el aumento del Covid, que nos ha generado suspender la reunión porque la comisión 
prácticamente estaríamos más de 20 personas reunidas, creo que no es el momento para 
hacerlo, en realidad conversé con algunos compañeros de la Comisión y también decidimos 
esperar para lo que viene a futuro.  

En la comisión de ambiente se trabajó en el problema de las palmeras. Se vio la solicitud 
de la intendencia de Tucurrique para el traslado temporal de la basura de esa localidad al 
botadero municipal, que aunque al inicio se contó con la posibilidad de poder ayudar. Por 
recomendación de estudios realizados por la ingeniera Ana Lorena Vallejos se tomó la 
decisión de no apoyar dicha gestión. 

Presentación de Proyecto Reciclaje, Centro de Transición. Presentación realizada por la  
Ing. Ana Lorena Vallejos. 

Es un proyecto excelente y hemos venido apoyándolo, dándole todo el apoyo y creo que la 
labor de la Ingeniera hay que resaltarla y también de los Asesores en las distintas 
comisiones en que estamos.     

Comisión de Auditoria 

Se solicita y se da seguimiento al plan anual de la auditoria. Se trasladan informes enviados 
por el Concejo a la Auditoría, así como oficios que se han emitido de la auditoria interna 
que fueron trasladados a este Concejo Municipal.   

En realidad esto es parte del trabajo que se realiza, yo creo que ha sido un trabajo 
en conjunto, no ha sido fácil yo creo que para ninguno, creo que en cuanto a las 
comisiones que tengo, principalmente la Comisión de Cultura, en años anteriores 
las actividades del Cantonato, las actividades de la Semana Cívica, no se han 
logrado realizar como se realizaban porque esto del Covid  nos ha hecho cambiar 
muchas de las situaciones y creo que las actividades que se han hecho presenciales  
a pesar de la situación que se dio el año anterior, tampoco uno tiene que andar con 
mezquindad, yo creo que mucho de las presentaciones y los trabajos que se 
hicieron en realidad fueron muy buenos, y eso yo creo si nosotros queremos mejorar 
debemos de no ser mezquinos, dejar de tratar de ser protagonistas porque yo creo 
que aquí el protagonista es el cantón de Turrialba, yo no vine aquí para que la gente 
me vea como, o tratar de que la gente me vea como el salvador de Turrialba o el 
que mejor represento, yo creo que eso es una presentación que debemos de hacer 
no solamente los siete regidores sino en compañía de los Síndicos y la 
Administración, en el momento en que dejemos de pensar en nuestros propios 
proyectos y pensemos mutuamente en la necesidad de mejorar nuestro cantón, yo 
creo que a partir de ahí muchas de estas cosas pueden generar lo que hemos 
venido buscando y lo que yo creo que muchos de nosotros quisimos llegar acá para 
que el cantón de Turrialba pueda tener lo que ciudadano merece.  

Agradecerle a todos por el apoyo, yo creo que de alguna otra manera algunos 
obstruyendo el trabajo, otros apoyándonos, pero yo creo que eso a todos nos ayuda 
a crecer como personas y nos ayuda a crecer también como regidores. Este es mi 
informe del 2020 – 2021. Que mis palabras queden en acta.  
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Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: En discusión el informe 
del Sr. Vicepresidente regidor Mariano Sáenz Murillo, discutido los señores 
regidores que están de acuerdo en darlo por recibido y por lo cual trasladarlo al Sr. 
Alcalde y a la señora Auditora Municipal sirvan hacerlo levantando su mano, 
aprobado por unanimidad. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta el Regidor Propietario Luis Mariano Sáenz 
Murillo. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. Luis Fernando León 
Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal. Aprobado por unanimidad.  

- REGIDOR PROPIETARIO ARTURO RODRIGUEZ MORALES – PRESIDENTE MUNICIPAL.  

Estimados compañeros(as) miembros del Concejo Municipal y de la Alcaldía 

Municipal de Turrialba, ciudadanos y vecinos de nuestro querido Cantón, en fiel 

cumplimiento a mi deber como ciudadano, Regidor y Presidente Municipal deseo 

proceder a compartirles las gestiones realizadas en resumen del 1°mayo 2020-

1°mayo 2021. 

Iniciamos indicando que el actual Concejo Municipal 2020-2024, está bajo 

condiciones históricas y únicas, esto por los desafíos de orden económico-

financiero de nuestra Municipalidad, así mismo por la diversidad política del órgano 

colegiado, y aún más por la agobiante situación con el desempleo y la inseguridad 

ciudadana, pero el mayor reto lo presentan las condiciones de la pandemia Covid-

19. 

Ante esto deseo manifestar mi sincero agradecimiento a cada Regidor(a) y 

Sindico(a) Municipal por formar parte del esfuerzo de propiciar gobernanza local en 

tiempos complejos y difíciles, de igual forma deseo agradecer a la Alcaldía Municipal 

y a los funcionarios municipales de nuestra Municipalidad por toda la tarea realizada 

a cada ciudadano y vecino, mil gracias por mostrar su solidaridad para con su 

prójimo y por evidenciar claramente su cariño por esta tierra bendita que Dios nos 

asignó como nuestro hogar. 

La labor de los miembros del Concejo Municipal es más amplia que solo asistir a las 

Sesiones Municipales y a las reuniones de comisión, y aún más en el caso particular 

de la persona que ocupa la Presidencia Municipal se desarrolla en acciones más 

amplias como atender audiencias, entre otras. 

Hemos hecho visitas de coordinación con las comunidades como en: San Antonio 

de Santa Cruz, a Tres Equis, Sitio Mata de Pavones, San Juan Norte, El Sauce de 

Santa Teresita, El Repasto, El Mora de la Isabel, Peralta, Chitaría de Pavones, El 

Silencio de la Suiza, entre otras comunidades. 

También informo al honorable Concejo Municipal que he cumplido con la 

responsabilidad de ser representante de la Municipalidad de Turrialba en el Consejo 
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Directivo de la Federación de Municipalidades de la provincia de Cartago, en donde 

me desempeño como Director Propietario. 

De igual forma hemos acompañado los procesos de designación del Comité 

Cantonal de la Persona Joven, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, 

Comisiones Municipales Ordinarias y las Especiales, y muy recientemente el 

nombramiento de la Junta Administrativa de las Instalaciones Culturales de la 

Municipalidad. 

Participamos activamente en las celebraciones de los 117 años de la fundación de 

nuestro Cantón y en las actividades de la semana Cívica por los 199 años de la 

Independencia Nacional, claro esto todo bajo una nueva modalidad por razón de la 

pandemia, pero tratamos de generar la remembranza cívica de estas fechas tan 

especiales para todos. 

Hemos atendido múltiples audiencias de ciudadanos o de organizaciones que 

desean plantear ideas, planes o inquietudes a la Presidencia Municipal, sobre 

pasando las 80 solicitudes de audiencias. 

Apoyamos la conformación de la Junta del Mercado Libre en nuestra ciudad y de la 

Junta Administrativa del Cementerio Municipal, las cuales fueron debidamente 

juramentadas.  

Participamos activamente como miembros en las Comisiones Municipales 

Ordinarias de Hacienda y Presupuesto, Gobierno y Administración, Asuntos 

Ambientales, Asuntos Culturales, Condición de las Mujer y con mucho espacio para 

mejorar en la Presidencia de la Comisión Municipal de Accesibilidad.  

De igual forma tuvimos participación en las Comisiones Municipal de Plan 

Regulador, donde definitivamente se requiere reformar acciones con el objetivo de 

propiciar la hoja de ruta que requerimos para la planificación urbana y en sí de 

nuestro territorio.  

Realizamos reuniones externas de información y de coordinación, donde 

resaltamos las efectuadas con el señor. Diputado Pablo Abarca Mora y Paola 

Valladares Rosado, donde se conversó temas del nuevo Hospital, vías públicas, 

puentes, generación de empleo, entre otros asuntos. Es evidente que se necesita 

propiciar más mecanismos de coordinación con los representantes de Turrialba en 

la Asamblea Legislativa y nuestro Gobierno Municipal, sí resaltamos que vamos 

dando los pasos en el deseo de fortalecer dichos mecanismos, aunque las actuales 

condiciones de la pandemia nos ponen una serie de desafíos.  

Recordar la reunión con el Ing. Federico Acón de la Empresa Van Der Laat y 

Jiménez S. A, responsables de construir el nuevo Hospital de Turrialba fue un acto 

de buen intercambio de ideas, en esta reunión me acompaño el señor. Regidor 

Vicepresidente Municipal Mariano Sáenz Murillo y el señor. Presidente de la Junta 

de Salud del Hospital William Allen, don Lasel Lonnis Lonnis.  

Entre otras gestiones, mociones y planteamientos que he realizado como Regidor y 

Presidente Municipal puedo enumerar las siguientes: 
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1) Moción para inventariar y generar un avaluó de toda la chatarra municipal 
ubicada en el vertedero y el plantel Municipal. Comunicado al señor. Alcalde 
por Oficio N° 1380 Acta N° 034-2020. 

2) Moción solicitando al IFAM la renegociación de la Deuda de la Municipalidad 
con el objetivo de obtener mejores condiciones crediticias y alivianar la carga 
de intereses. Comunicado a la Alcaldía Municipal por Oficio N°1091-2020. 
Acta N°026-2020. 

3) Moción solicitando ayuda para el distrito de Chirripó de Turrialba a la 
Embajada del Estado de Israel y a la Asociación de Ex becarios. Donación 
que se concretó en abril 2021. Moción aprobada en el Acta n° 036-2021. Se 
recibió en nuestro Cantón al Sr. Embajador Oren Bar El. 

4) Moción aprobada para generar descuento y rebaja en la tasa básica pasiva 
para con la mora en los impuestos municipales y tasas de servicio. Oficio 
dirigido a la Alcaldía Municipal N° 003-2021. Acta N°036-2021. 

5) Moción solicitando informe sobre la plataforma y el impacto de la aplicación 
de venta de boletas de estacionamientos en línea en el Cantón. Acta N°018-
2020. Se dio el informe y mostro deficiencias en la cobertura, y el impacto en 
las ventas de boletas. 

6) Moción aprobada que solicitaba el estudio jurídico sobre la aplicación del 
artículo N°58 del Código Municipal vigente en relación a los grados de 
afinidad y consanguinidad entre miembros del Concejo Municipal y los 
integrantes de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación. Oficio N°911-2020. Acta N°018-2020. 

7) Moción de propuesta para que se realizará homenaje de Honor al Mérito y 
Servicio Público a la Dra. Carmen Rodríguez Picado. Oficio N°888-2020. 
Acta N°018-2020. Homenaje que se realizó el día 14 de septiembre 2020 en 
la Sesión Solemne de la Independencia Nacional en el marco de la semana 
cívica en los 199 Aniversario de la Independencia del Imperio Español. 

8) Análisis y dictamen sobre el Expediente de Ley #21.89, Reformas al Código 
Municipal sobre la participación ciudadana. Oficio N°825-2020. Acta N°014-
2020. 

9) Moción aprobada para realizar en la Sesión Municipal especial del Cantonato 
del 14 de agosto 2020, un reconocimiento Municipal especial póstumo al Sr. 
Ex regidor y Ex vicepresidente Municipal don Luis Carlos Calderón Picado 
(Q.d.D.g). 

10) En el Acta N°003-2020. Oficio N°449-2020, dirigido a la Auditoría Municipal 
donde se expone informe sobre la supuesta sustracción de más de 10millones 
de colones de las cuentas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Turrialba, aún el tema continua en el proceso administrativo y judicial de 
investigación. 

11) Análisis y dictamen del Proyecto de Ley N°21.789. ‘Reformas al Artículo 
N°142 del Código Electoral. Oficio N°577-2020. Acta N°007-2020. Sobre el 
proceso de presentar iniciativas.  

12) Moción para que se realice avalúo de la propiedad en el Proyecto de Vivienda 
El Higuerón, ubicado en la localidad de Dulce Nombre de Tayutic de 
Turrialba. Oficio N°529-2020. Acta N°005-2020. 

13) Moción aprobada para que la Administración Municipal realice un análisis 
técnico- financiero de nuestra Municipalidad para el cumplimiento del plan de 
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Moratoria Tributaria de la Ley N°9848. Oficio N°460-2020, dirigido al Sr. 
Alcalde Municipal. Acta N°004-2020. 

14) Moción aprobada para que se incorpore como Programa Extraordinario de 
Fiscalización de la Auditoria Interna Municipal de la Municipalidad de 
Turrialba, esto en relación al alcance de la aplicación de la Ley N°9848. Oficio 
N°530-2020. Acta N°005-2020. 

15) Moción aprobada para que se efectué la limpieza de un lote para un 
parquecito infantil en la comunidad de Yama de Pavones de Turrialba. Oficio 
N°536-2020. Acta n°006-2020. 

16) Moción aprobada para que el COSEVI coloque un semáforo en la ruta N°415, 
frente al supermercado el Mora en el distrito La Isabel. Oficio n°069-2020. 
Acta N°038-2021. 

17) Moción aprobada donde se solicita con carácter de urgencia la atención de 
intervención para reparación de la calle publica al cementerio de Turrialba 
por su pésimo estado. Oficio N°065-2021 dirigido al Sr. Alcalde Municipal. 
Acta N°038-2021. 

18) Moción aprobada para que la Alcaldía Municipal avalúe, analice y disponga 
vender una de las motocicletas que están en el Departamento de 
Estacionometros de nuestra Municipalidad. Acta N°028-2020. 

19) Moción aprobada para que se normalice la realización de la aplicación de los 
Intereses a cargo del sujeto pasivo y que se determine por disposición legal 
y generar un beneficio de descuento Tributario a los contribuyentes. Se 
incluye este incentivo para el Impuesto de Bienes Inmuebles que faltaba de 
incluirlo. Oficio N°1077-2020. Acta N°025-2020. 

20) Moción aprobada para apoyar la tramitación del Proyecto de Ley N°22.085 
Ley para el Alivio en el pago del Marchamo 2021. 

21) Moción aprobada para que el COSEVI realice el señalamiento vial en el 
trayecto de la ruta nacional N°415. Turrialba- Santa Teresita. Oficio N°064-
2021. Acta n°038-2021. 

22) Moción aprobada para definir y aclarar jurídicamente la aplicación de los usos 
de suelo y la Ley N°7779, con el fin de simplificar trámites. Oficio N°311-2021. 
Acta °045-2021.   

23) Moción aprobada para archivar el expediente de ley que pretendía aumentar 
el monto de las patentes municipales en el Cantón de Turrialba y el cual fue 
promovido por el Consejo Municipal anterior. Oficio N°420. Acta N°001-2020. 

24) Moción de apoyo para el traslado de las Sesiones Municipales Ordinarias y 
Extraordinarias del Edificio Municipal al Teatro Municipal por razones del 
Covid-19. Oficio N°418-2020. 

25) Moción de apoyo desde la Presidencia Municipal para el cambio de horario 
de las Sesiones Municipales Ordinarias de las 15:30pm a las 16:15pm, 
reformando el Reglamento de Sesiones Municipales. Oficio Nº 419. 

26) Se atendieron y conocieron vía correspondencia en el plenario del Concejo 
Municipal y por lo tanto bajo la coordinación de tramites de esta Presidencia 
Municipal alrededor de 820 notas. 

27) Del 1°mayo 2020 al 30 de abril 2021 el Concejo Municipal realizo 22 Sesiones 
Extraordinarias y 51 Sesiones Municipales Ordinarias a las cuales asistí. 

28) Se procedió a nombrar y juramentar alrededor de 70 Juntas de Educación y 
más de 15 Comités de Caminos. 



           MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

                Cédula Jurídica 3-014-042088

               DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

29) Se contestaron y tramitaron alrededor de 21 documentos de Recursos de 
Amparo, revisión o Elevaciones al Tribunal Contencioso Administrativo. 

Muchas más gestiones, reuniones o tramites que hemos realizado, pero realizo un 
informe resumido entendiendo que las actas, las tramitaciones por radio y YouTube 
son parte de la memoria del trabajo realizado. 

Manifiesto que existen muchas tareas por cumplir y metas por concretar y con la 
ayuda de todos podremos sacar esta tarea que los ciudadanos nos han asignado. 
Rescato el trabajo dedicado de todos los compañeros para la tramitación del 
Presupuesto Ordinario Municipal 2021, los Presupuesto Extraordinarios, 
Modificaciones Presupuestarias y la liquidación Presupuestaria, todo este ejercicio 
nos ayudó a consolidar el papel del órgano colegiado y en sí el deber de comprender 
el funcionamiento de la estructura presupuestaria municipal.  

Finalmente deseo expresar que mi único anhelo es ayudar al Gobierno Municipal y 
por consiguiente a todos los distritos y comunidades del Cantón, mis respetos y 
admiración para cada uno de ustedes y mi oración sincera para que juntos 
enfrentemos los desafíos que nos presenta la actual situación, Turrialba merece lo 
mejor de todos y de cada uno de nosotros, nuestras familias confían en nosotros y 
aunque podamos tener diferencias, jamás podremos ser indiferentes ante las 
necesidades y las múltiples situaciones que viven nuestros vecinos. 

Nuestro compromiso esta con Dios, con la Ley y con nuestro Cantón, debemos 
generar métodos de diálogo fluido para la toma de decisiones, urge la sana y 
oportuna planificación, pero sobretodo la construcción de una Agenda Cantón que 
esté por encima de los tiempos de las Administraciones o sujeta a situaciones 
domesticas diarias, debemos aprender a diferenciar entre lo importante, lo prioritario 
y lo necesario, cuando logremos esto, habremos dado el paso correcto para las 
acciones claras de una Gobernanza Local efectiva.  

Con el mayor de los aprecios y estando siempre a sus órdenes. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: En discusión el informe 
de la Presidencia y en mi condición de Regidor Municipal, discutido, los señores 
regidores que están de acuerdo en darlo por recibido y por lo cual transmitírselo al 
Sr. Alcalde y a la Auditoría Municipal sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado 
por unanimidad. 

SE ACUERDA: 

Dar por recibido el informe que presenta el Regidor Propietario Arturo Rodríguez 
Morales – Presidente Municipal. Se traslada para conocimiento a los señores M.Sc. 
Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal y a la Licda. Karleny Salas Solano 
– Auditora Municipal. Aprobado por unanimidad.  

Al ser las 19:50 horas finalizó la Sesión. 

Arturo Rodríguez Morales  Noemy Chaves Pérez, 
Presidente Municipal  Secretaria Municipal   


